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Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

CONVENIOS

Visto el texto del escrito registrado en esta Dirección Provincial 
con fecha 22 de mayo de 1991, por el que la Asociación provincial 
de ALMACENISTAS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
(F.E.L.E.) y la Unión General de Trabajadores remiten el texto del 
Convenio Colectivo de ámbito provincial para el Sector ALMACE
NISTAS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, para 1991 y 
con vigencia de 2 años, a efectos de su registro y publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia si procediera, y

Resultando que en esta Dirección Provincial de Trabajo y Se
guridad Social obra Certificación de la Sección de Mediación, Arbi
traje y Conciliación de la misma, de la que se desprende que la 
Central Sindical Unión General de Trabajadores, firmante del Con
venio citado, tiene una representatividad en el Sector de referencia 
de un 50%.

Resultando que existen interesados desconocidos en el presen
te procedimiento ignorándose su domicilio.

Resultando que en la tramitación del presente expediente se 
han observado las prescripciones legales y reglamentarias vigentes.

Considerando que este Organismo es competente para conocer 
y resolver respecto de la solicitud formulada, de conformidad con 
las atribuciones conferidas por la disposición adicional 2.a del Real 
Decreto 5.30/85 de 8 de abril, por el que se determina la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y se 
suprimen determinados Organismos Autónomos del Departamen
to, asumiendo esta Dirección Provincial las funciones que el Insti
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación tenía encomendadas y 
entre ellas la del depósito de Convenios y demás acuerdos colecti
vos concluidos entre empresarios y trabajadores o entre sindicatos y 
asociación y organizaciones empresariales establecida en el artículo 
1, apartado 1, letra c) y apartado 2 del Real Decreto 2756/79 de 23 

de noviembre, en relación con el artículo 1, apartado c) del Real 
Decreto 5/79 de 26 de enero.

Considerando que el artículo 89 del Estatuto de los Trabajado
res establece que para que un acuerdo de la Comisión Negociadora 
tenga eficacia “erga omnes” señalada en el artículo 82.3 del citado 
texto legal requerirá en cualquier caso el voto favorable del 60 % de 
cada una de las representaciones, es decir, de la económica y de la 
social, por lo que en su consecuencia, y teniendo en cuenta que por 
parte de la representación social, el Convenio que analizamos úni
camente cuenta con el voto favorable del 50% de la misma, nos 
encontramos, no ante un Convenio Colectivo estatutario, propia
mente dicho, sino ante lo que la doctrina denomina un pacto extra
estatutario o Convenio Colectivo de Eficacia Limitada, cuyo 
contenido únicamente es de aplicación y tiene fuerza de obligar 
entre las partes que lo han suscrito.

Considerando que el artículo 80, apartado 3 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, establece que las 
notificaciones se efectuarán en el Boletín Oficial de la provincia 
cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos o 
se ignore su domicilio.

Vistos los textos legales citados, y demás de general aplicación, 
esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad,

Acuerda: Publicar en el Boletín Oficial de la provincia a 
efectos de su notificación a los interesados desconocidos y de domi
cilio ignorado el Convenio Colectivo de Eficacia Limitada para el 
Sector de ALMACENISTAS DE MATERIALES DE CONS
TRUCCIÓN de la provincia de León, para 1991, con una vigencia 
de dos años, suscrito de una parte por la Asociación Provincial de 
ALMACENISTAS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
(F.E.L.E.) y de otra por la Central Sindical Unión General de Tra
bajadores (U.G.T.), que se encuentra depositado en este 
Organismo.

León, a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 
uno.—El Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social Acctal., 
Juan José López de los Mozos Martín.
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, AMBITO

PROVINCIAL, DEL SECTOR ALMACENISTAS DE

MATERIALES DE CONSTRUCCION AÑOS 1991 / 1992

Capítulo L— Disposiciones Generales.

Articulo l.°— Ambito funcional y territorial.- El presente conve
nio regula las relaciones laborales de todas las empresas y sus traba
jadores, cuyas actividades están comprendidas en el número 10 del 
Anexo I de la Ordenación de Trabajo para la Construcción de 
18.8.70.

Asimismo, será de aplicación a las empresas y trabajadores 
que, aún no siendo mayoristas o exclusivistas, dediquen su activi
dad al Comercio de Materiales de Construcción, tanto al mayor 
como al detall e, igualmente, a todas las empresas que, aunque no 
se dediquen a otra actividad, sea preponderante la de Comercio de 
Materiales de Construcción.

Este Convenio será de aplicación en toda la provincia de León.

Articulo 2.°— Ambito personal.- Este convenio afectará a todos 
los trabajadores que presten sus servicios en las empresas a que se 
refiere el artículo anterior, con excepción de los cargos de Alta Di
rección o Alto Consejo y en quienes concurran las circunstancias 
establecidas en el articulo 1, apartado 3 del Estatuto de los Trabaja
dores, Ley 8/80, de 10 de marzo.

Articulo 3.°— Vigencia y duración.- Este convenio entrará en 
vigor a la firma del mismo, retrotrayéndose los efectos económicos 
al 1 de enero de 1991 y su duración será hasta el 31 de diciembre de 
1992.

Articulo 4.°— Denuncia.- El presente convenio se entenderá 
prorrogado de año en año si no es denunciado por cualquiera de las 
partes. El plazo de preaviso, a efectos de denuncia, será de un mes 
anterior a la fecha de su terminación. La denuncia se formulará por 
escrito.

Articulo 5.°— Condiciones más beneficiosas.- Se respetarán las 
situaciones personales que excedan de lo pactado en este convenio, 
considerándose en su conjunto y con vinculación a la totalidad del 
mismo, de forma que en ningún caso implique condiciones menos 
favorables para los trabajadores.

Articulo 6.°— Indivisibilidad.- El articulado del presente conve
nio y sus Anexos I y II forman un todo único e indivisible, no 
pudiendo aplicarse parcialmente salvo pacto expreso en contrario.

Artículo 7.°— Normas supletorias.- Serán normas supletorias la 
legales de carácter general, Estatuto de los Trabajadores, la Orde
nanza Laboral de Trabajo para Comercio en General, aprobada por 
Orden Ministerial de 24 de julio de 1971 y sus modificaciones 
posteriores.

Capítulo II Otras condiciones de trabajo.

Artículo 8.°— Jornada de trabajo.- La jornada de trabajo será de 
40 horas semanales efectivas de trabajo, en cómputo anual de 1.800, 
distribuidas de lunes a sábado a mediodía. No obstante, se realiza
rán tumos rotatorios al 50% en las empresas con una plantilla de 
más de cinco trabajadores, al objeto de que dicho 50% tenga des
canso la jornada del sábado. En las empresas de menos de 5 trabaja
dores se negociará entre la empresa y los trabajadores el descanso 
de los sábados. Para la ciudad de León se estará a lo establecido en 
el horario para el sector Comercio durante las fiestas de San Juan y 
San Pedro, fijándose para los días 24 y 31 de diciembre el horario de 
9 a 14 horas.

Cuando después de un festivo la jornada laboral siguiente sea 
sábado, se considerará día puente a todos los efectos. Dicha jornada 
se promediará en el cómputo anual.

Artículo 9.°— Vacaciones.- El período de vacaciones anuales re
tribuidas no susceptible por compensación económica será de 30 

días naturales, que se disfrutarán de común acuerdo entre la empre
sa y los trabajadores. En caso de discrepancia en cuanto a su disfru
te, se aplicarán los criterios establecidos en el artículo 38 del 
Estatuto de los Trabajadores.

La retribución correspondiente al período de vacaciones será 
en función a la remuneración total que perciba el trabajador en la 
época de su disfrute. Al menos se procurará que las vacaciones se 
disfruten, quince días, de junio a septiembre. Se establecerá el ca
lendario de vacaciones.

Articulo 10.°— Licencias.-El trabajador, avisando con la posible 
antelación y justificándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentar
se del trabajo, con derecho a remuneración, en los casos 
siguientes:

a) Por matrimonio del trabajador o trabajadora: 15 días 
naturales.

b) Por muerte del cónyuge, padre o madre, hijos, abuelos, nie
tos o hermanos: 3 días naturales que se podrán ampliar hasta 5 en 
caso de ser necesario desplazamiento para cualquiera de los supues
tos señalados en este apartado.

c) Por muerte de padres, hijos o hermanos políticos: 2 días 
naturales, ampliables hasta 5 días en caso de desplazamiento.

d) Por enfermedad grave del cónyuge, padre o madre de uno u 
otro cónyuge, hijos, nietos, abuelos o hermanos: 2 días naturales, 
que se pueden ampliar hasta 5 días en caso de desplazamiento.

e) Por alumbramiento de esposa: 2 días naturales, ampliables 
hasta 5 días si concurre enfermedad grave.

f) Por traslado del domicilio habitual del trabajador: 1 día 
natural.

g) Por necesidad de atender personalmente asuntos propios 
que no admiten demora, hasta 5 días anuales como máximo.

h) Para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, el tiempo indispensable.

i) Para disfrutar de los derechos educativos generales y de for
mación profesional, el tiempo necesario.

Articulo 11.°— Preaviso en caso de cese.- El trabajador que cese 
voluntariamente en una empresa deberá comunicarlo a ésta on 
una antelación de 8 días y en caso de no preavisar con la c ada 
antelación, perderá la parte correspondiente de liquidación a que 
tuviera derecho en los días que falten hasta los 8 reglamentarios.

Capítulo III.- Condiciones económicas.

Articulo 12.°— Los salarios pactados en este convenio son los 
que figuran en el Anexo I.

Se establece una cláusula de revisión en los siguientes térmi
nos: En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (IPC), 
establecido por el INE, registrara al 31.12.91 un incremento supe
rior al 6,50% respecto a la cifra que resultara de dicho IPC al 
31.12.90, se efectuará una revisión salarial tan pronto se constate 
oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada ci
fra. Tal incremento se abonará con efectos de primero de enero de 
1991, sirviendo, por consiguiente de base como cálculo para el in
cremento salarial de 1992 y para llevarlo a cabo se tomarán como 
referencia los salarios o tablas utilizados para realizar los aumentos 
pactados en dicho año.

Para 1992 y en la misma proporción, el incremento salarial será 
el del IPC interanual más un punto, con una revisión salarial del 
mismo diferencial que el primer año, conforme al mismo procedi
miento expresado en el párrafo anterior.

2.- Cláusula de revisión variable.- Se establece una revisión 
salarial de carácter especial y de aplicación exclusiva a aquellos tra
bajadores cuya relación laboral se extinga antes de que se pueda 
aplicar la cláusula de revisión general.

En el caso de que, en el momento de la extinción de la relación 
laboral, el último dato conocido del IPC interanual, establecido por 
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el INE, alcanzase un incremento superior al 6,50%, se efectuará una 
revisión salarial en el exceso sobre la cifra indicada.

La revisión salarial se calculará sobre el total de las retribucio
nes brutas incluidas prorratas, que hayan correspondido al trabaja
dor durante el año 1991. Y se abonará de una sola vez, junto con la 
liquidación.

Artículo 13.°— Antigüedad.- El personal comprendido en este 
convenio percibirá aumentos periódicos por años de servicio, con
sistentes en 2 bienios del 5% cada uno de ellos y quinquenios del 
7% cada uno, aplicados dichos porcentajes sobre el salario mínimo, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Articulo 14.°— Plus de transporte.- Será de una cuantía de 8.435 
pesetas mensuales y se devengará por día efectivo de trabajo.

Artículo 15.°— Plus de asistencia.- Será de una cuantía de 155 
pesetas por día efectivo de trabajao.

Articulo 16.°— Gratificaciones extraordinarias.- Se acuerdan las 
siguientes pagas extraordinarias:

a) Paga extraordinaria de julio, por una cuantía de 30 días, se 
abonará el 15 de julio de cada año.

b) Paga extraordinaria de diciembre, por una cuantía de 30 
días, se abonará el día 22 de diciembre de cada año.

c) Paga de Beneficios, por una cuantía de 30 días, se abonará el 
día 15 de marzo de cada año.

Las pagas extraordinarias que figuran en los apartados a), b) y 
c) se abonarán en razón al salario pactado en este convenio vigente 
en cada momento de su percepción, más la antigüedad 
correspondiente.

Artículo 17.°— Dietas.- Se establecen dietas por las siguientes 
cuantías: Dieta completa de 3.401 pesetas/día. Media dieta de 1.020 
pesetas. Cuando las cantidades antes citadas sean insufucientes por 
la naturaleza del desplazamiento, se adoptará la formula de “Gastos 
a Justificar”.

Articulo 18.°— Kilometraje.- Se establece en una cuantía de 23 
pesetas/kilómetro.

Capítulo IV.- Condiciones Sociales.

Artículo 19.°— En caso de incapacidad laboral transitoria, por 
enfermedad o accidente del trabajador, la empresa completará las 
prestaciones obligatorias hasta el importe, íntegro de sus retribucio
nes y hasta el límite de 12 meses.

Artículo 20.°— Indemnización por invalidez o muerte por acciden
te de trabajo.- La empresa garantiza a cada trabajador, mediante la 
cobertura de la correspondiente póliza de seguros, las siguientes 
indemnizaciones:

- 1.838.295 pesetas a los herederos del trabajador fallecido en o 
como consecuencia de accidente de trabajo.

- 2.451.060 pesetas al trabajador en caso de invalidez o gran 
invalidez, derivada de accidente laboral.

Artículos 21.°— Ropa de trabajo.- Los trabajadores afectados por 
este convenio tendrán derecho a dos equipos de trabajo al año, 
renovables en caso de necesidad. Para el personal de carga y descar
ga se entregarán necesariamente dos buzos o monos y dos pares de 
guantes, al año.

Capítulo V.- Garantías Sindicales.

Artículo 22.°— Garantías Sindicales.- Los representantes de los 
trabajadores dispondrán del crédito de horas retribuidas por cada 
uno de los miembros del Comité o Delegado de Personal en cada 
centro de trabajo y para el ejercicio de sus funciones de representa
ción que se regula en el artículo 68, e) del Estatuto de los 
Trabajadores.

Las empresas respeterán el derecho de todos los trabajadores a 
sindicarse libremente; admitirán que los trabajadores afiliados a un 
sindicato puedan recaudar cuotas y distribuir información sindical, 
fuera de horas de trabajo y sin pertubar la actividad normal de las 
empresas. No podrá sujetarse el empleo de un trabajador a la condi
ción de que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical y tampoco 
despedir a un trabajador o perjudicarle de otra forma a causa de su 
afiliación o actividad legal sindical.

Los Comités de Empresa y Delegados de Personal serán infor
mados con carácter previo:

a) En materia de reestructuraciones de plantilla, crisis o regula
ciones de empleo, ceses colectivos totales o parciales, definitivos o 
temporales, traslado de trabajadores cuando revista carácter colecti
vo o del centro de trabajo en general y sobre todo proyecto o acción 
empresarial que pueda afectar sustancialmente a los intereses de los 
trabajadores.

b) La implantación o revisión de sistemas de organización del 
trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

Igualmente emitirán informe cuando la fusión, absorción o 
modificación del “status” jurídico de la empresa suponga cualquier 
incidencia que afecte al volumen de empleo. Conocerán los mode
los de contratos de trabajo escrito que se utilicen en la empresa, así 
como los documentos relativos a la terminación de la relación 
laboral.

En las empresas que tengan la representación por medio del 
Comité, éste recibirá y podrá comunicar a sus representados la in
formación a que le hace acreedor la legislación vigente ejerciendo 
cuantas competencias tiene atribuidas legalmente.

El Comité de empresa será informado de todas las sanciones 
impuestas y ejercitará las funciones de vigilancia y control de las 
condiciones de seguridad e higiene en el trabajo en la empresa, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes.

Capítulo VI.- Disposición final.

Primera y única — Comisión Paritaria.- Se creará la Comisión 
Mixta o Paritaria del convenio que, con el alcance que señala el 
artículo 85.2 del Estatuto de los Trabajadores, se establece como 
instrumento de mediación o conciliación previa en los conflictos 
colectivos sobre interpretación o aplicación del convenio, con inter
vención preceptiva anterior a la jurisdiccional, además de vigilar su 
cumplimiento.

Resultando como Vocales titulares por los trabajadores: D. 
Justiniano García García y un representante por UGT. Por los em
presarios D. Marcelino García Diez y un representante de la Aso
ciación Provincial de Almacenistas de Materiales de Construcción. 
Serán vocales suplentes de esta Comisión Mixta Interpretativa, los 
restantes miembros de la Comisión Negociadora. La asistencia a las 
reuniones de la citada Comisión será obligatoria por ambas partes.

Leído el presente Convenio, las partes encontrándolo confor
me en todo su contenido, lo ratifican y en prueba de conformidad, 
lo firman en León en la fecha que figura en el acta de firma.— 
Siguen las firmas.

ANEXO I

TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL PARA ALMACENES DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCION -1991-

Grupo I: Personal Técnico Titulado.
Titulado grado superior ................................................... 87.346
Titulado grado medio ...................................................... 81.270
Grupo II : Personal Mercantil y Personal Técnico no 

titulado.
Jefe de Personal. Encargado General ............................ 78.231
Jefe de Compras. Jefe de Ventas .................................. 73.676
Jefe de Almacén............................................................... 67.559
Viajante ............................................................................ 64.558
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Dependiente Mayor, Jefe de Sección ........................... 71.077
Dependiente...................................................................... 67.892
Ayudante ........................................................................... 62.931
Ayudante de Dependiente* ........................................... 55.140
Trabajadores de 17 años................................................. 34.177
Trabajadores de 16 años................................................. 34.177
Grupo III: Personal Administrativo.
Jefe Administrativo ......................................................... 85.405
Jefe de Sección Administrativa ..................................... 77.445
Contable ........................................................................... 85.405
Oficial Administrativo de 1.a.......................................... 71.077
Oficial Administrativo de 2.a.......................................... 67.892
Auxiliar Administrativo ...........   58.020
Grupo IV: Personal de Servicios y Activades Auxi

liares.
Delineante Superior........................................................ 73.671
Delineante de 1.a............................................................. 71.077
Delineante de 2.a............................................................. 64.558
Oficial de 1.a de Oficio ................................................... 71.077
Oficial de 2.a de Oficio ................................................... 69.407
Oficial de 3.a de Oficio ................................................... 67.609
Ayudante de Oficio ......................................................... 67.609
Especialista de 1.a............................................................ 67.609
Capataz. Especialista de Oficio ...................................... 69.641
Conductor de 1.a ............................................................. 71.077
Conductor de 2.a ............................................................. 69.407
Peón especializado. Mozo especializado ...................... 62.931
Especialista de 2.a............................................................ 62.931
Peón. Mozo...................................................................... 60.046
Personal de Limpieza ..................................................... 54.390

* Esta categoría se podrá conservar en la empresa, como máxi
mo, durante dos años. 4559

* * *

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
provincial, para la Empresa CONSTRUCCIONES Y CONTRA
TAS, S.A., suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, párrafos 2 y 3 de la 
Ley 8/80 de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

Acuerda: Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro de 
Convenios de esta Dirección Provincial con notificación a la Comi
sión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en le Boletín Oficial de 
la provincia.

En León a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 
uno — El Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social AcctaL, 
Juan José López de los Mozos Martín. 4563

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA CONSTRUC
CIONES Y CONTRATAS, S.A., CON SU PERSONAL DEDICA
DO AL SERVICIO DE LIMPIEZA EN LA EMPRESA 
NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S.A. - COMPOSTILLA II EN 
CUBILLOS DEL SIL. -

Capítulo I - Normas Generales.

Artículo l.°— Ambito de Aplicación.- El presente Convenio regi
rá las relaciones laborales entre la empresa Construcciones y Con
tratas, S.A. y sus trabjadores empleados en el centro de trabajo 
Compostilla II en Cubillos del Sil.

Articulo 2.°— Vigencia y Duración.- El presente convenio entra
rá en vigor a todos los efectos el día de su firma, excepto los econó
micos (con la exclusión del artículo 16) que se retrotraerán al día 1 
de enero de 1991.

La duración de este Convenio se extenderá hasta el 31 de di
ciembre de 1991.

Quedará automáticamente denunciado a partir del día 1 de 
noviembre de 1991, pudiéndose iniciar desde esta fecha la negocia
ción del Convenio para el año 1992.

Articulo 3.°— Vinculación a la Totalidad.-Las condiciones esta
blecidas en este Convenio forman un todo orgánico indivisible y a 
efectos de su aplicación práctica serán consederadas globalmente 
en cómputo anual, sin que quepa la aplicación de una normativa 
aislada sobre condiciones anteriores.

Articulo 4.°— Absorción y Compensación.- Las retribuciones es
tablecidas en este Convenio compensarán y absorberán todas las 
existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que 
sea la naturaleza o el origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que pudan producirse en el 
futuro por disposiciones legales de general aplicación, sólo podrán 
afectar a las condiciones pactadas en el presente Convenio cuando, 
consideradas las nuevas retribuciones en cómputo anual, superen a 
las aquí pactadas.

En caso contrario, serán absorbidas o compensadas por estas 
últimas, subsistiendo el presente Convenio en sus propios términos 
y sin modificación alguna en sus conceptos, módulos y 
retribuciones.

Artículo 5.°— Condiciones más beneficiosas.- Los trabajadores 
que, con anterioridad al presente convenio vinieran disfrutando de 
mejores condiciones consideradas en conjunto y en cómputo anual, 
que las aquí pactadas, conservarán las mismas.

Artículo 6.°— Comisión Paritaria de Interpretación y Vigilancia.- 
Para interpretar y vigilar el presente Convenio se crea una comisión 
formada: de una parte por los Delegados de Personal y de otra la 
representación de la Empresa que ha tomado parte en las 
deliberaciones.

Esta comisión se reunirá cuantas veces sea menester para re
solver los problemas referentes a la aplicación e interpretación del 
Convenio, teniendo sus resoluciones el carácter de decisorias.

Capítulo II - Condiciones de Trabajo.

Articulo 7.°— Jornada de Trabajo.- A partir de la firma del pre
sente Convenio, la jornada de trabajo será de 38,5 horas semar íes, 
con un descanso diario de 15 minutos de bocadillo que se cor ide- 
rará trabajado a todos los efectos.

Como norma general la jomada de trabajo en cómputo sema
nal será la misma que la establecida para el personal de ENDESA. 
Si durante el año 1991 se redujese la jornada de ENDESA, se adap
tará la jornada de trabajo en base a esta reducción.

Los días de trabajo serán de lunes a viernes.

No obstante lo especificado en el punto anterior, y dada la 
obligatoriedad por parte de la Empresa y los trabajadores de realizar 
trabajos fuera de la jornada normal, éstos se realizarán de forma 
rotativa entre el personal voluntario; solamente en el caso de que 
no hubiera suficientes voluntarios se completaría hasta el número 
de personal necesario con el resto de los trabajadores de la plantilla.

Se establecerá un control por parte de los delegados de perso
nal para garantizar la rotatividad en los trabajos que se realicen 
fuera de la jornada normal de trabajo.

Artículo 8.°— Lavado y Aseo.- Siempre que ENDESA lo autori
ce, los trabajadores afectados por el presente Convenio, dispondrán 
de 15 minutos, a cada salida del trabajo para asearse.

Articulo 9.°— Vacaciones.- Todo el personal disfrutará anual
mente de 30 días de vacaciones retribuidas a salario real, exceptuan
do los pluses de distancia y transporte.

De los 30 días de vacaciones, al menos 22 días serán labora
bles, con exclusión de los sábados.

Las vacaciones no podrán ser compensadas económicamente 
excepto en los casos de finalización de contrato y despido.
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Los trabajadores que se incorporen a la Empresa a lo largo del 
año, disfrutarán la parte proporcional de vacaciones que les 
corresponda.

De común acuerdo empresa y delegados de personal, determi
narán 15 días del período de disfrute de vacaciones, quedando los 
restantes 15 días a elección del trabajador. Las fechas de disfrute de 
las vacaciones podrán ser modificadas en función del servicio por 
acuerdo entre la empresa y los delegados de personal.

Artículo 10.°— Licencias Retribuidas.- El trabajador tendrá dere
cho a licencia o permiso retribuido en los siguientes supuestos:

a. - 15 días naturales en caso de contraer matrimonio.

b. - 5 días en caso de enfermedad grave de familiares en primer 
grado. Con justificante.

c. - 4 días en caso de fallecimiento de algún familiar en primer 
grado. Con justificante.

1 día en caso de fallecimiento de algún familiar en segundo o 
tercer grado. Con justificante.

d. - 5 días por nacimiento de hijo.

e. - 1 día por traslado del domicilio habitual.

f. - 1 día al año para asuntos personales.

g. - Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exá
menes, cuando curse con regularidad estudios para la obtención de 
un título académico o profesional. Deberá acreditarse la concurren
cia a dichos exámenes.

h. - A los días necesarios para recibir asistencia médica Sanita
ria, debiendo justificarse adecuadamente.

i. - Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público y personal.

Capítulo III - Condiciones Económicas.

Articulo 11.°— Conceptos Retributivos.- El salario bruto del per
sonal afectado por este Convenio Colectivo es el que se especifica 
en la tabla del anexo final.

Articulo 12.°— Complementos Salariales de Vencimiento Periódi
co Superior al Mes.- La Empresa abonará a todo su personal, dos 
pagas extraordinarias que se ajustarán a las siguientes condiciones:

a. - Cuantía: La fijada en el anexo del presente Convenio para 
la categoría que corresponda, incrementada en la cuantía de la anti
güedad para 30 días sobre el salario base.

b. - Denominación: Las pagas extraordinarias fijadas en el pre
sente artículo corresponderán a la denominación de Verano y 
Navidad.

c. - Fechas de abono: Paga extraordinaria de Verano. Se hará 
efectiva como máximo el día 20 del mes de julio.

Paga extraordinaria de Navidad. Se hará efectiva como máxi
mo el día 20 de diciembre.

d. - Período de devengo: Las pagas de Verano y Navidad, se 
devengarán semestralmente y día a día y se abornarán en propor
ción al tiempo trabajado, no devengándose en las ausencias injusti
ficadas, ni durante el tiempo de baja por incapacidad laboral 
transitoria, a excepción de las bajas por accidente laboral y de las 
bajas por enfermedad a partir del día 15 de la baja.

* Paga de Verano: Se devengará del l.° de enero al 30 de junio.

* Paga de Navidad: Se devengará del l.° de julio al 31 de 
diciembre.

Artículo 13.°— Paga extraordinaria de Beneficios.- Dentro del 
mes de marzo de cada año, el personal afectado por el presente 
Convenio, recibirá una paga extraordinaria de beneficios, de acuer
do con lo expresado en la tabla salarial del aexo final. Considerán
dose para la antigüedad 30 días sobre el salario base.

Esta paga extraordinaria de beneficios, se devengará anual
mente y día a día del l.° de enero al 31 de diciembre, y se abonará 
en el mes de marzo del año siguiente al de su devengo, en propor
ción al tiempo trabajado, no devengándose las ausencias injustifica
das, ni durante el tiempo de baja por incapacidad laboral transitoria, 
a excepción de la bajas por accidente laboral y de las bajas por 
enfermedad a partir del día 15 de la baja.

Artículo 14.°— Pluses.- Son los indicados en el anexo final y se 
denominan:

a. - De actividad.

b. - De transporte.

c. - De distancia.

Los referidos pluses se abonarán exclusivamente por los días 
trabajados.

Los días festivos o de descanso trabajados se percibirán los 
pluses de transporte y de distancia.

Artículo 15.°— Prima de Revisión o Parada.- En las paradas pro
gramadas, se abonará una prima de 30.000 ptas. al personal que 
realice la parada completa.

Al personal que no realice la parada completa, se le abonará 
una prima de 2.000 ptas. por cada día de trabajo en la revisión, hasta 
el máximo de 30.000 ptas.

Además, se abonará el plus tóxico, penoso y peligroso en la 
cuantía de 161 ptas/hora en los siguientes trabajos realizados en 
parada:

Limpieza interior del silo de cenizas.

Limpieza interior de calderas.

Limpieza interior de electrofiltros.

Artículo 16.°— Trabajos Especiales.- Con efectos desde la firma 
del presente convenio, cuando se realicen los trabajos que se rela
cionan a continuación fuera de las paradas programadas y en “ca
liente”, se abonarán las primas siguientes:

A) 400 ptas/hora en los siguientes trabajos:

- Limpieza interior de silo de cenizas.

- Limpieza interior de calderas.

- Limpieza interior de electrofiltros.

- Limpieza interior de molinos.

B) 300 ptas/hora en los siguientes trabajos:

- Limpieza de tolvas de carbón.

- Soplado de calderas.

En estas primas está incluido el plus tóxico, penoso y 
peligroso.

C) El personal que realice trabajos en los camiones sin tener la 
categoría de peón especialista, percibirá una piima por hacer traba
jos de categoría superior de 300 ptas por día trabajado.

Articulo 17.°—Plus de nocturnidad.- El plus de nocturnidad será 
el del 25% del salario base de cada categoría y se devengará por día 
efectivamente trabajado en período nocturno.

En los casos en que sea necesario avisar a algún trabajador en 
período nocturno para solucionar cualquier tipo de emergencia e 
imprevisto en trabajos no programados, el plus nocturno será de 
1.000 ptas. por día trabajado.

Articulo 18.°— Antigüedad.- El complemento personal de anti
güedad consistirá en tres bienios del cinco por ciento del salario 
base y posteriores quinquenios del siete por ciento del salario base 
de cada categoría. Se devengarán en los mismos días del salario 
base.
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Se respetarán los topes establecidos en el artículo 25 del Esta
tuto de los Trabajadores.

Capítulo IV - Mejoras Sociales.

Articulo 19.°-Póliza de Accidentes.- La Empresa se comprome
te a suscribir una Póliza de accidentes de trabajo que garantice a 
cada trabajador las siguientes indemnizaciones :

En caso de fallecimiento por accidente de trabajo o enferme
dad profesional 3.000.000 ptas.

En caso de incapacidad permanente total para su trabajo habi
tual o incapacidad permanente absoluta, derivada de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional 3.000.000 ptas.

A efectos de este artículo se considerará enfermedad profesio
nal y accidente laboral la contraída o el sufrido con ocasión de la 
prestación de los servicios a esta Empresa.

La Empresa deberá suscribir la nueva Póliza en el plazo de un 
mes a partir de la firma del presente Convenio.

Articulo 20.°— Anticipos.-Los trabajadores que lo soliciten, ten
drán derecho a percibir anticipos a cuenta del trabajo realizado du
rante la mensualidad en que se solicitan, pudiendo ser hasta del 
90% del salario devengado.

Los anticipos se concederán entre los días 15 al 20 de cada 
mes, debiendo solicitarse con al menos un día de antelación.

Artículo 21.°— Bajas por Enfermedad o Accidente.- En caso de 
incapacidad laboral transitoria derivada de accidente laboral, la Em
presa complementará las prestaciones de la Seguridad Social hasta 
alcanzar el 100 por 100 de sus retribuciones.

En caso de I.L.T. derivada de enfermedad común o accidente 
no laboral, la Empresa complementará las prestaciones de la Segu
ridad Social hasta el 100 por 100 del salario habitual, con exclusión 
de las horas extras, a partir del día 15 de la baja.

Asimismo, durante los 3 primeros días al año de baja por en
fermedad común o accidente no laboral, la Empresa garantizará el 
100 por 100 del salario habitual.

Articulo 22.°— Prendas de Trabajo.- La Empresa facilitará a to
dos los trabajadores desde el primer día de trabajo, las prendas de 
protección e higiene necesarias, además entregará un buzo y un par 
de botas cada seis meses y un anorak al año.

Artículo 23.°— Jubilación.- De conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto Ley 14/1981 de 20 de agosto y en el Real Decre
to 2705/1981, de 19 de octubre, cuando un trabajador al cumplir los 
64 años de edad y ajustándose a los requisitos necesarios para la 
jubilación, si voluntariamente deseara hacerlo, tendrá derecho a 
esta jubilación en las condiciones estipuladas en los Decretos y 
acuerdos antes mencionados.

Articulo 24.°— Horas Extraordinarias.- Se consideran horas ex
traordinarias las que sobrepasen de la jornada laboral, siendo 

retribuidas igual las laborables que las festivas, según la cantidad 
indicada en la Tabla Salarial anexa.

Cada cinco horas extraordinarias realizadas en días laborables 
se podrán compensar con un día de descanso, siendo negociables 
con el Jefe de Obra el día de disfrute. Igualmente se hará por cada 
cinco horas extraordinarias que sean realizadas en días festivos, sá
bados, domingos, nocturnos o en trabajos considerados como tóxi
cos, penosos y peligrosos.

La compensación de las horas extraordinarias deberá hacerse 
antes de 15 días naturales.

Los domingos y festivos que sea necesario trabajar, cuando no 
se compensen con días de descanso, se abonarán seis horas extras 
aunque se trabajen menos.

La Empresa comunicará al delegado de personal las horas ex
traordinarias realizadas.

Articulo 25.°— Trabajos de Categoría Superior.- Todo aquel tra
bajador que realice trabajos que correspondan a categoría superior a 
la reconocida, percibirá el salario según la labor realizada.

Artículo 26.°— Garantías Sindicales.- Los Delegados de Perso
nal dispondrán de una reserva de 15 horas mensuales retribuidas 
para el desempeño de su función representativa. Estas horas podrán 
acumularse durante el trimestre natural. Asimismo, podrán acumu
larse durante el trimestre natural en uno de los delegados de 
personal.

Las reuniones con la empresa para la negociación del convenio 
no se computarán a efectos del consumo de las horas mensuales.

Como norma general, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores.

Los trabajadores dispondrán de 5 horas al año para realizar 
asambleas.

Artículo 27.°— Cuota Sindical.- A requerimiento de los trabaja
dores afiliados a las centrales sindicales, la Empresa descontará de 
la nómina mensual de los trabajadores el importe de la cuota sindi
cal correspondiente.

Disposiciones Finales.

Primera - En la tabla salarial, anexa al presente convenio, se 
especifican las retribuciones anuales totales y la jornada anual por 
categoría profesional a los solos efectos de dar cumplimiento a lo 
determinado en el artículo 26.° apartado 5 de la Ley 8/80 de 10 de 
marzo.

Segunda - Legislación Supletoria. En todo lo no expresamente 
previsto ni regulado en el presente Convenio, se estará a lo dispues
to en la Ordenanza del Trabajo para actividades diversas, disposi
ciones posteriores de desarrollo o modificación en tanto no se 
opongan a normas de derecho necesario, y al Estatuto de los 
Trabajadores.

ANEXO I
TABLA SALARIAL 1991

Pluses por día trabajado Pagas Extraordinarias

Categoría
Salario

Base
Actividad

Transpor
te

Distancia Julio Navidad
Benefi

cios
Total 

Ptas/Año
Hora
Extra

Capataz .............................
Jefe de Equipo .................
Oficial 1.a ..........................
Oficial 2.a ..........................
Peón Especialista .............
Peón Ordinario ................

2.474
2.250
2.191
2.107 
2.018 
1.935

1.562 
1.106 
1.077 
1.077 
1.050 
1.050

317
317
317
317
317
317

317
317
317
317
317
317

74.632
74.632
72.621
72.621
72.621
72.621

74.632
74.632
72.621
72.621
72.621
72.621

74.632
74.632
72.621
72.621
72.621
72.621

1.655.370
1.460.978
1.426.247
1.395.587
1.356.433
1.326.138

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
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Administración Municipal

Ayuntamientos

SAN ANDRES DEL RABANEDO
ORDENANZA DE CIRCULACION DEL AYUNTAMIENTO 

DE SAN ANDRES DEL RABANEDO

Título I — Ambito de aplicación.

Artículo l.°— La presente Ordenanza, que complementa lo 
dispuesto por el Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, será de aplica
ción en todas las vías públicas urbanas de la localidad.

Título II — Señalización.

Artículo 2.°— 1. La señalización preceptiva se efectuará de for
ma específica, para tramos concretos de la red viaria municipal, o 
de forma general para toda la población, en cuyo casó las señales 
se colocarán en todas las entradas de ésta.

2. Las señales que existen a la entrada de las zonas de circula
ción, restringida rigen en general para todo el interior de sus res
pectivos perímetros.

3. Las señales de los agentes de la Policía Local prevalecerán 
sobre cualquiera otras.

Articulo 3.°— 1. No se podrá colocar señal preceptiva o infor
mativa sin la previa autorización municipal.

2. Tan sólo se podrán colocar señales informativas que, a cri
terio de la Autoridad municipal, tengan un auténtico interés 
general.

3. No se permitirá la colocación de publicidad en las señales o 
al costado de éstas.

4. Se prohíbe la colocación de panfletos, carteles, anuncios o 
mensajes en general que impidan o limiten a los usuarios la nor
mal visibilidad de semáforos o señales o que puedan distraer su 
atención.

Artículo 4.°~ 1. El Ayuntamiento procederá a la retirada in
mediata de toda aquella señalización que no esté debidamente 
autorizada o no cumpliese las normas en vigor.

Artículo 5.°— Comportamiento ante las señales de tráfico. 1. 
Ante los pasos de cebra o con semáforos que tengan encendida la 
luz amarilla intermitente dando frente a los vehículos, los conduc
tores deben disminuir la velocidad hasta detenerse si fuera nece
sario, cuando los viandantes crucen la calzada y los vehículos se 
encuentren tan próximos que, de continuar la marcha, obligasen a 
aquéllos a detenerse o les originen peligro. Ante los demás pasos 
de peatones deberán circular con la debida precaución y a marcha 
moderada. Las señales de los conductores, hechas reglamentaria
mente, deberán ser respetadas por los demás si se hacen con tiem
po y espacio suficientes.

2. Ningún vehículo deberá rebasar las luces rojas de los semá
foros; los detenidos delante de ellas no reanudarán su marcha 
hasta que se encienda la luz verde, salvo que en ese momento, 
algún peatón se hallase aún en el paso a punto de terminar el 
cruce.

Cuando el semáforo aparezca con luz intermitente amarilla, 
los vehículos procurarán detenerse y sólo podrán continuar la 
marcha cuando, por la proximidad del semáforo y por la velocidad 
que llevaran, tuvieran que frenar de una manera brusca para dete
nerse, quedando prohibido aumentar dicha velocidad e igualmen
te traspasar el semáforo cuando esté encendida la luz roja.

3. Siempre que se pretenda hacer alguna maniobra, los con
ductores, habrán de llevarla a cabo sin perturbar a los demás que 
sigan la marcha normal; deberán hacer las señales reglamentarias 
indicadoras de la maniobra, con tiempo y espacio suficientes para 
que las perciban los conductores de los vehículos que deban 
respetarlas.

Título III — Actuaciones especiales.

Articulo 6.°— 1. La Policía Municipal, por razones de seguri
dad u orden público, o para garantizar la flúidez de la circulación, 
podrá modificar eventualmente la ordenación existente en aque
llos lugares donde se produzcan grandes concentraciones de per
sonas o vehículos y también en caso de emergencia. Con este fin, 
se podrá colocar o retirar provisionalmente las señales que sean 
convenientes, así como tomar las oportunas medidas preventivas.

Artículo 7.°— 1. Cuando circunstancias especiales lo requie
ran, se podrán tomar las oportunas medidas de ordenación del 
tránsito, prohibiendo o restringiendo la circulación de vehículos o 
canalizando las entradas a unas zonas de la ciudad por determina
das vías, así como reordenando el estacionamiento.

Artículo 8.°— 1. Atendiendo a las especiales características de 
una determinada zona de la ciudad, la Administración municipal 
podrá establecer la prohibición total o parcial de la circulación o 
estacionamiento de vehículos, o ambas cosas, a fin de reservar 
todas o algunas de las vias públicas comprendidas dentro de la 
zona mencionada a su utilización exclusiva por los residentes en 
las mismas, vecinos en general, peatones, u otros supuestos.

Artículo 9.°— 1. En tales casos, las calles habrán de tener la 
oportuna señalización a la entrada y a la salida, sin perjuicio de 
poderse utilizar otros elementos móviles o fijos que impidan la 
circulación de vehículos en la zona afectada.

Articulo 10.°— 1. Las mencionadas restricciones podrán:

1.1. Comprender la totalidad de la vías que están dentro de su 
perímetro o sólo algunas de ellas.

1.2. Limitarse o no a un horario prestablecido.
1.3. Ser de carácter diario o referirse solamente a un número 

determinado de días.

Artículo 11.°— 1. Cualquiera que sea el carácter y alcance de 
las limitaciones dispuestas, éstas no afectarán la circulación ni es
tacionamiento de los siguientes vehículos:

1.1. Los del servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, 
los de Policía y Guardia Urbana, las ambulancias y, en general, los 
que sean necesarios para la prestación de servicios públicos.

1.2. Los que transporten enfermos o impedidos a / o desde 
un inmueble de la zona.

1.3. Los que transporten viajeros, de salida o llegada, de los 
establecimientos hosteleros de la zona.

1.4. Los que en la misma sean usuarios de garajes o aparca
mientos públicos o privados autorizados.

1.5. Los autorizados para la carga y descarga de mercancías.

Título IV — Obstáculos en la vía pública.

Artículo 12.°— 1. Se prohibe la colocación en la vía pública de 
cualquier obstáculo u objeto que pueda estorbar la circulación de 
peatones o vehículos.

2. No obstante lo anterior, por causas debidamente justifica
das, podrán autorizarse ocupaciones temporales de la vía pública 
en los lugares en los que, no generándose peligro alguno por la 
ocupación, menos trastorno se ocasionase al tráfico.

Artículo 13.°— 1. Todo obstáculo que distorsione la plena cir- 
cualación de peatones o vehículos habrá de ser convenientemente 
señaliazado.

Articulo 14.°— 1. Por parte de la Autoridad municipal, se po
drá proceder a la retirada de los obstáculos cuando:

1.1. Entrañen peligro para los usuarios de las Vías.
1.2. No se haya obtenido la correspondiente autorización.
1.3. Su colocación haya devenido injustificada.
1.4. Haya transcurrido el tiempo autorizado o no se cumplie

ren las condiciones fijadas en la autorización.
2. Los gastos producidos por la retirada de los obstáculos, así 

como por su señalización especial, serán a costa del interesado.
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Título V — Peatones.

Articulo 15.°— 1. Los peatones circularán por los lugares a 
ellos destinados como paseos, aceras o andenes, sin invadir la cal
zada. Donde no existan los lugares mencionados, circularán por la 
derecha y lo más aproximado posible a los edificios o línea de la 
fachada.

2. En las vías interurbanas desprovistas de aceras, circularán 
por el lado izquierdo de las mismas, en relación al sentido de la 
dirección en que marchen.

3. Si fueran portadores de fardos, bultos u otros objetos aná
logos, irán por la parte de la acera más cercana a la calzada. Si 
trasportaran a mano barras u objetos largos, deberán llevarlos en 
posición vertical o entre dos personas, de forma que los extremos 
descansen sobre los hombros o manos de los portadores. En cual
quiera de estos casos, los portadores deberán adoptar las precau
ciones necesarias para no molestar, golpear o lesionar a los demás 
viandantes, y si no puede evitarse, transitarán por la calzada.

4. Los peatones que formen grupo conducido por un monitor 
o maestro, los cortejos autorizados, etc., pueden circular por la 
calzada y deben hacerlo por el lado derecho.

Artículo 16.°- 1. Las aceras deberán estar siempre expeditas 
para los viandantes, sin que se permita el estacionamiento en ellas 
de grupos que impidan la circulación.

2. Los peatones que vayan a atravesar la calzada, deberán 
hacerlo con toda diligencia. Deberán utilizar los pasos señaliza
dos, si los hubiere. Si no hubiere pasos señalizados, atravesarán la 
calzada desde una acera a otra y en sentido perpendicular al eje de 
la vía; en este caso y en todos aquellos en los que no tengan 
preferencia antes de iniciar el cruce, deberán cerciorarse de que no 
entorpecen la circulación de los vehículos, a los que deberán ceder 
el paso. Las plazas e intersercciones deberán rodearlas en sentido 
perpendicular al eje de las calzadas.

3. Prestarán atención a los indicadores de dirección de los 
automóviles, a las señales hechas con los brazos por los conducto
res, así como a las de los Agentes de Tráfico.

Cuando perciban señales acústicas y luminosas que anuncien 
la proximidad de vehículos de los servicios de Policía, extención 
de incendios o asistencia sanitaria, deberán permanecer en las ace
ras o refugios, aún cuando tuvieran preferencia de paso.

4. En los sitios donde funcionen señales luminosas (semáfo
ros) que regulen la circulación tanto de peatones como de vehícu
los, los peatones no deben atravesar las calzadas ni abandonar la 
acera hasta que aparezca la luz verde de semáforo y ello aunque 
no circulen vehículos en el momento.

5. Si no exitieran semáforos ni agentes de tráfico en el lugar 
de cruce, prestarán atención a los vehículos que se aproximen por 
las calles adyacentes y especialmente a los indicadores de direc
ción de los automóviles para conocer la dirección que éstos pre
tendan seguir.

Artículo 17.°— 1. En los pasos de peatones señalizados ten
drán preferencia éstos en Jos casos siguientes:

1.1. Pasos señalizados con bandas anchas (pasos de cebra).
1.2. Cuando esté regulado el paso de peatones por medio de 

semáforos y se encienda la luz verde frente a los peatones hasta 
que se extinga.

1.3. Cuando en el semáforo situado en un paso de peatones 
esté encendida la luz amarilla frente a los vehículos.

Artículo 18.°— 1. Se prohíbe a los peatones:
1.1. Cruzar la calzada mientras esté encendida la luz roja.
1.2. Formar grupos en las calzadas o aceras que entorpezcan 

la circulación.
1.3. Subir o bajar de un vehículo en marcha con o sin el con

sentimiento del conductor.
1.4. Colgarse, suspenderse o encaramarse en una parte cual

quiera de un vehículo en marcha.
1.5. Correr y saltar en las vías de uso público.

1.6. Esperar los autobuses o vehículos fuera de las aceras.
1.7. Solicitar la parada de taxis o coches invadiendo la 

calzada.
Artículo 19.°— 1. Los coches no provistos de motor (coches de 

niños e impedidos), deberán ser conducidos sin producir moles
tias a los peatones y con sujeción a las normas generales aplicables 
a los demás vehículos.

Artículo 20.°-1. Los Agentes de la Policía Municipal procura
rán evitar las infracciones y denunciarán las que, no obstante, se 
cometan por los viandantes.

Artículo 21.°— 1. Las manifestaciones deportivas de grupo 
como marchas, carreras a pie o cualesquiera otras que puedan 
entorpecer el tráfico, necesitarán licencia previa de la Autoridad 
Municipal que fijará las condiciones en que deben celebrarse y los 
itinerarios por donde habrán de discurrir. También fijará la Auto
ridad Municipal los itinerarios a seguir en las pruebas de 
vehículos.

Título VI — Estacionamiento.

Artículo 22.°— 1. El estacionamiento de vehículos se regirá por 
las siguientes normas:

1.1. Los vehículos se podrán estacionar en fila, es decir, para
lelamente a la acera; en batería, es decir, perpendicularmente a 
aquélla; y en semibatería, es decir, oblicuamente.

1.2. En ausencia de señal que determine la forma de estacio
namiento, éste se realizará en fila.

1.3. En los lugares habilitados para estacionamiento con seña
lización en el pavimento, los vehículos se colocarán dentro del 
perímetro marcado.

1.4. Los vehículos, al estacionar, se colocarán tan cerca de la 
acera como sea posible, aunque dejando un pequeño espacio para 
permitir la limpieza de aquella parte de la calzada.

1.5. En todo caso, los conductores habrán de estacionar su 
vehículo de manera que no pueda ponerse en marcha 
espontáneamente.

Artículo 23.°— 1. Queda absolutamente prohibido estacionar 
en las siguientes circunstancias:

1.1. En los lugares donde lo prohíben las señales 
correspondientes.

1.2. En aquellos lugares donde se impida o dificulte la 
circulación.

1.3. Donde se obligue a los otros conductores a realizar ma
niobras antirreglamentarias.

1.4. En doble fial, tanto si en la primera se encuentra un ve
hículo como un contenedor u otro objeto o algún elemento de 
protección.

1.5. En cualquier otro lugar de la calzada distinto al habilitado 
para el estacionamiento.

1.6. En aquellas calles donde la calzada no permita el paso de 
una columna de vehículos.

1.7. En aquellas calles de doble sentido de circulación en las 
cuales la amplitud de la calzada no permita el paso de dos colum
nas de vehículos.

1.8. En las esquinas de las calles cuando se impida o dificulte 
el giro de cualquier otro vehículo.

1.9. En condiciones que estorbe la salida de otros vehículos 
estacionados reglamentariamente.

1.10. En los espacios de la calzada destinados a paso de 
viandantes.

1.11. En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales o late
rales y zonas señalizadas con franjas en el pavimento, tanto si es 
parcial como total la ocupación.

1.12. Al lado de andenes, refugios, pasos centrales o laterales 
y zonas señalizadas con franjas en el pavimento.

1.13. En aquellos tramos señalizados y delimitados como pa
rada de transporte público o escolar, de taxis, zonas de carga y 
descarga, vados y zonas reservadas en general.
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1.14. En un mismo lugar por más de ocho días consecutivos.
1.15. en las zonas que, eventualmente, hayan de ser ocupadas 

por actividades autorizadas, o en las que hayan de ser objeto de 
reparación, señalización o limpieza. En estos supuestos la prohibi
ción se señalizará convenientemente y con antelación suficiente.

Artículo 24.°— 1. En las calles con capacidad máxima para dos 
columnas de vehículos y de sentido único de circulación, los ve
hículos serán estacionados a un solo lado de la calle, a determinar 
por la Autoridad Municipal.

Artículo 25.°— 1. Si, por incumplimiento de lo prevenido por 
el apartado 1.14 del artículo 23.° un vehículo resultare afectado 
por un cambio de ordenación del lugar donde se encuentra, cam
bio de sentido o de señalización, realización de obras o cualquier 
otra variación que comporte, en definitiva, su traslado al Depósito 
municipal o en su defecto, a otro lugar de estacionamiento autori
zado, el conductor será responsable de la nueva infracción 
cometida.

Articulo 26.°— 1. Los estacionamientos con horario limitado, 
que en todo caso habrán de coexistir con los de libre, utilización, 
se sujetarán a las determinaciones siguientes:

1.1. El estacionamiento se efectuará mediante compobante 
horario, que tendrá las formas y características que fija la Admi
nistración Municipal.

1.2. El conductor del vehículo estará obligado a colocar el 
comprobante en un lado de la parte interna del parabrisas que esté 
totalmente visible desde el exterior.

Artículo 27.°— 1. Constituirán infracciones especificas, en esta 
modalidad de aparcamiento las siguientes:

1.1. La falta de comprobante horario.
1.2. La utilización de comprobantes alterados o fuera de uso.
1.3. Sobrepasar el límite horario indicado en el comprobante.

Articulo 28.°— 1. No obstante lo dispuesto en los artículos 30.° 
y 31.° de esta Ordenanza, la comprobación horaria también podrá 
realizarse directamente por el personal del Ayuntamiento destina
do a dicho servicio, sin que su presencia en el área de aparcamien
to en cuestón implique, necesariamente, obligación de custodia o 
vigilancia de los vehículos estacionados.

Artíclo 29.°— 1. Los titulares de autorizaciones municipales de 
estacionamiento en zonas reservadas para disminuidos físicos, po
drán estacionar sus vehículos sin limitación de tiempo, tanto en 
dichas zonas, como en las de horario restringido.

2. Si no existiera ninguna zona reservada para el estaciona
miento por disminuidos físicos cerca del punto de destino de tales 
conductores, los agentes municipales permitirán el estaciona
miento en aquellos lugares en los que menos perjuicio se cause al 
tránsito, pero nunca en aquellos en los que el estacionamiento 
prohibido suponga, en virtud de lo prevenido por esta Ordenanza, 
causa de retirada del vehículo.

Articulo 30.°- 1. Los ciclomotores y motocicletas podrán ser 
estacionados en aceras, andenes y paseos de más de tres metros de 
amplitud, paralelamente a la calzada, a una distancia de 50 centí
metros de ésta, siempre que no se obstaculice gravemente el paso 
de viandantes, bicicletas, coches de niños, carros de compra, etc.

2. La distancia mínima entre una motocicleta estacionada se
gún el apartado anterior y los límites de un paso de peatones seña
lizado o una parada de transporte público, será de dos metros.

3. El estacionamiento sobre aceras, andenes y paseos se hará 
empujando el vehículo con el motor parado y sin ocupar el 
asiento.

4. El estacionamiento en la calzada se hará en semibatería, 
ocupando una amplitud máxima de un metro y medio.

5. Cuando las calles carezcan de acera, el estacionamiento se 
efectuará aproximando lo más posible tales vehículos a los extre
mos de la calzada, siempre que se permita la circulación de cuales
quiera otros vehículos y no se obstruyan puertas, ventanas, 
escaparates, etc. de fincas colindantes.

Título VII — Retirada de vehículos de la vía pública.

Artículo 31.°— 1. La Policía Municipal podrá proceder, si el 
obligado a efectuarlo no lo hace, a la retirada del vehículo de la vía 
y su traslado al Depósito municipal de vehículos en los siguientes 
casos:

1.1. Siempre que constituya peligro o cause grave trastorno a 
la circulación o al funcionamiento de algún servicio público y tam
bién cuando se pueda presumir racionalmente su abandono en la 
vía pública.

1.2. En caso de accidente que impidiera continuar la marcha.
1.3. Cuando haya estado inmovilizado por deficiencias del 

propio vehículo.
1.4. Cuando, imovilizado un vehículo, de acuerdo con lo que 

dispone el artículo 67° 1, párrafo tercero del Real Decreto Ley 
339/1990, de 2 de marzo, el infractor persistieia en su negativa a 
depositar o garantizar el pago del importe de la multa.

Articulo 32.° 1. A título enunciativo pero no limitativo se con
sideran incluidos en el apartado 1, a) del artículo 71 del Real De
creto Ley 339/1990, de 2 de marzo y, por tanto, justificada la 
retirada del vehículo, los casos siguientes:

1.1. Cuando un vehículo estuviese estacionado en doble fila 
sin conductor.

1.2. Cuando obligue a los otros conductores a realizar manio
bras excesivas, peligrosas o antirreglamentarias.

1.3. Cuando ocupe total o parcialmente un vado, durante el 
harario señalado.

1.4. Cuando esté estacionado en una zona reservada para car
ga y descarga, durante las horas de su utilización.

1.5. Cuando esté estacionado en una parada de transporte 
público señalizada y delimitada.

1.6. Cuando esté estacionado en lugares expresamente reser
vados a servicios de urgencia o seguridad.

1.7. Cuando esté estacionado delante de las salidas de emer
gencia de locales destinados a espectáculos públicos durante las 
horas que se celebren.

1.8. Cuando esté estacionado total o parcialmente encima de 
una acera, andén, refugio, paseo, zona de precaución o zona de 
franjas en el pavimento, careciendo de autorización expresa.

1.9. Cuando impida la visibilidad de las señales de tráfico al 
resto de los usuarios de la vía.

1.10. Cuando esté estacionado en un paso de peatones 
señalizado.

1.11. Cuando esté estacionado en un punto donde esté prohi
bida la parada.

1.12. Cuando impida el giro u obligue a hacer especiales ma
niobras para efectuarlo.

1.13. Cuando impida la visibilidad del tránsito de una via a los 
conductores que acceden de otra.

1.14. Cuando obstruya total o parcialmente la entrada de un 
inmueble.

1.15. Cuando esté estacionado en lugares prohibidos en vía 
calificada como de atención preferente, o sea otra denominación 
de igual carácter, por Bando del Alcalde.

1.16. Cuando esté estacionado en plena calzada.
1.17. Cuando esté estacionado en una calle de peatones fuera 

de las horas permitidas, salvo los estacionamientos expresamente 
autorizados.

1.18. Cuando esté estacionado en una reserva de aparcamien
to para disminuidos físicos.

1.19. Cuando esté estacionado en zona de estacionamiento 
regulado durante más de una hora y media, contada desde que 
fuere denunciado por incumplimiento de las normas que regulan 
este tipo de estacionamiento.

1.20. Siempre que, como en todos los casos anteriores, consti
tuya peligro o cause grave deterioro a la circulación o al funciona
miento de algún servicio público.
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Artículo 33.°— 1. La Policía Municipal también podrá retirar 
los vehículos de la vía pública en los siguientes casos:

1.1. Cuando estén estacionados en un lugar reservado para la 
celebración de un acto público debidamente autorizado.

1.2. Cuando resulte necesario para la limpieza, reparación o 
señalización de la vía pública.

1.3. En casos de emergencia.
2. Estas circunstancias se harán advertir, en su caso, con el 

máximo tiempo posible, y los vehículos serán conducidos al lugar 
autorizado más próximo, con indicación a sus conductores de la 
situación de éstos. El mencionado traslado no comportará pago 
alguno, cualesquiera que sea el lugar donde se lleve al vehículo.

Artículo 34.°— 1. Sin perjuicio de las excepciones previstas, los 
gastos que se originen como consecuencia de la retirada del ve
hículo y su estancia en el Depósito municipal serán por cuenta del 
titular, que habrá de abonarlos o garantizar su pago como requisi
to previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho a 
interponer los recursos que correspondan.

Artículo 35.°- 1. La retirada del vehículo se suspenderá inme
diatamente, si el conductor comparece antes que la grúa haya ini
ciado su marcha con el vehículo enganchado y tome las medidas 
necesarias por hacer cesar la situación irregular en la cual se en
contraba el coche.

Título VIII — Vehículos abandonados.

Artículo 36.°— 1. Se considerará que un vehículo está abando
nado si existe alguna de las circunstancias siguientes:

1.1. Que esté estacionado por un período superior a quince 
días en el mismo lugar de la vía.

1.2. Que presente desperfectos que permitan presumir racio
nalmente una situación de abandono.

Artículo 37.°— 1. Los vehículos abandonados serán retirados y 
llevados al Depósito municipal. Inmediatamente se iniciarán los 
trámites tendentes a la determinación de su titular a quien se or
denará la retirada del vehículo, debiendo efectuarla en el plazo de 
un mes desde la notificación.

2. Los derechos correspondientes al traslado y permanencia 
serán por cuenta del titular.

3. Si el propietario se negare a retirar el vehículo, por el Ayun
tamiento se procederá a la enajenación del mismo para hacerse 
pago de los gastos originados.

Título IX — Paradas de transporte público.
Artículo 38.°— 1. La Administración Municipal determinará 

los lugares donde deberán situarse las paradas de transporte públi
co, escolar o de taxis.

2. No se podrá permanecer en aquéllas más tiempo del nece
sario para subida o bajada de los pasajeros, salvo las señalizadas 
con origen o final de línea.

3. En las paradas de transportes públicos destinadas al servi
cio del taxi, estos vehículos podrán permanecer únicamente a la 
espera de pasajeros.

4. En ningún caso el número de vehículos podrá ser superior 
a la capacidad de la parada.

Título X — Carga y descarga.

Artículo 39.°— 1. La carga y descarga de mercancías única
mente podrá realizarse en los lugares habilitados al efecto.

2. A tal fin, cuando la citada actividad haya de realizarse en la 
vía pública y no tenga carácter ocasional, los propietarios de los 
comercios, industrias o locales afectados habrán de solicitar del 
Ayuntamiento la reserva correspondiente.

3. Unicamente se permitirá la carga y descarga fuera de las 
zonas reservadas en los días, horas y lugares que se determinen.

4. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrá reali
zarse la carga o descarga en los lugares en los que, con carácter 
general, está prohibida la parada o el estacionamiento.

Artículo 40.°— 1. Las mercancías, los materiales o las cosas 
que sean objeto de carga o descarga no se dejarán en el suelo, sino 
que se trasladarán directamente del inmueble al vehículo o viceversa.

Artículo 41.°- 1. Las operaciones de carga y descarga habrán 
de realizarse con las debidas precauciones para evitar molestias 
innecesarias y con la obligación de dejar limpia la acera.

Artículo 42.°—1. Las mercancías se cargarán y descargarán por 
el lado del vehículo más próximo a la acera, utilizándose los me
dios necesarios para agilizar la operación y procurando no dificul
tar la circulación tanto de peatones como de vehículos.

Artículo 43.°— 1. La Alcaldía podrá determinar zonas reserva
das para carga y descarga, en las cuales será de aplicación el régi
men general de los estacionamientos con horario limitado. No 
obstante, y atendiendo a circunstancias de situación, proximidad a 
otras zonas reservadas o frecuencia de uso, podrán establecerse 
variantes del mencionado régimen general.

Articulo 44.°- 1. El transporte de escombros, arena, cemento, 
etc. se hará en vehículos acondicionados de tal forma que no pue
da caer sobre la vía algunas de las materias transportadas.

2. El transporte de cualquier materia inflamable o exploxiva 
se ajustará estrictamente a las medidas de más absoluta seguridad 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Código de 
Circulación.

3. Los vehículos que transporten basuras, estiércol y materias 
insalubres en general, deberán estar acondicionados de forma que 
se encuentren herméticamente cerrados. Tanto los vehículos 
como los recipientes y el material utilizado en esta clase de trans
portes, deberán estar cuidadosamente limpios, y ser cuidadosa
mente y regularmente desinfectados.

4. Los vehículos destinados a transporte de carnes muertas 
para el consumo deberán estar cerrados, sustrayendo su contenido 
a la vista del público y acondicionado de tal forma que protejan 
eficazmente la mercancía contra el polvo y las condiciones atmos
féricas. El piso de estos vehículos deberá ser continuo y dispuesto 
de tal manera que impida caer a la calzada alguna clase de líqui
dos. Deberán mantenerse en perfecto estado de limpieza.

Artículo 45.°— 1. Se prohíbe colgar, sobresaliendo de los ve
hículos utensilios, embalajes u otros objetos, ocupar los costados 
como asientos, acondicionar defectuosamente la carga con peligro 
de caída, produciendo ruidos, o que aquélla sobresalga por la parte 
posterior más de la mitad de la longitud total del vehículo, sin 
exceder de 3 metros, ni sobrepasar por delante la extremidad ante
rior del mismo.

2. En ningún caso la altura de la carga deberá afectar a la 
establidad de los vehículos ni ser superior a lo autorizado en el 
Código de la Circulación.

3. No se permitirá circular a los camiones y camionetas con la 
trampilla caída.

Artículo 46.°— 1. En los automóviles de primera, segunda y 
tercera categoría destinados al transporte de mercancías, no po
drán viajar más personas que las autorizadas en el permiso espe
cial expedido por la Jefatura de Obras Públicas, si están provistos 
de tarjeta de transportes, o, en otro caso, por la Jefatura Provincial 
de Tráfico, sin que se permita viajar sobre la carga.

Título XI — Vados.

Artículo 47.°— 1. Vado es toda reserva de vía pública para 
facilitar el acceso de vehículos a garajes, fincas e inmuebles. Los 
vados podrán ser de uso permanente o con limitación de horario y 
con o sin rebaje de acera.

Los vados de uso permanente permitirán el paso de vehículos 
durante las veinticuatro horas del día, prohibiéndose en la calzada 
y frente al mismo el estacionamiento de vehículos, incluso los que 
sean propiedad del titular del vado.

2. La existencia del vado autorizado y la consiguiente prohibi
ción de estacionar, quedará determinada mediante la señal corres- 
pondiente, que el titular del vado deberá de adquirir 
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obligatoriamente en este Ayuntamiento previo pago de la tasa 
vigente.

La señal de vado llevará un número de identificación de cinco 
dígitos que se determinará en la forma que sigue:

2.1. Los dos primeros dígitos corresponden a la identificación 
de la entidad menor o barrio:

- Barrio La Sal: 95
- Barrio Pinilla: 85
- Cantinas—Paraiso: 75
- Trabajo pueblo: 65
- San Andrés pueblo 35
- Villabalter: 45
- Terral: 55
2.2 Los tres siguientes dígitos corresponden a la identifica

ción de la calle y se darán consecutivamente a las licencias conce
didas para cada barrio o zona.

3. La solicitud de vado se cursará ante el Ayuntamiento 
acompañada de los siguientes datos:

- Modalidad solicitada (Permanete u horario; con o sin rebaje 
de acera).

- Actividad del local (en caso de garaje, número de vehículos 
que puede estacionar).

- Croquis del emplazamiento y acera, debidamente acotada.
- En el caso de que se solicite con rebaje de acera, se deberán 

de indicar las obras a realizar por el particular y a su costa, bajo la 
inspección de los Servicios Técnicos Municipales.

4. El titular del vado está obligado a:
- Renovar el pavimento del vado cuando así lo ordene el 

Ayuntamiento.
- Conservar en perfecto estado y renovar a su costa la señali

zación correspondiente.
- Efectuar en el vado cuantas obras ordinarias o extraordina

rias ordene el Ayuntamiento.
- Las ampliaciones y los traslados se someterán a nueva licen

cia y por tanto deberán cumplir los trámites y requisitos 
complementarios.

- Devolver al Ayuntamiento la señal de vado una vez extin
guido el mismo.

5. El rebaje de la acera deberá construirse de acuerdo con las 
siguientes condiciones:

- El pavimento del vado deberá ser idéntico al de la acera en 
que se construya.

- Los vados que dan acceso a entradas de edificios con una 
anchura máxima de tres metros, deberán ajustarse necesariamen
te al modelo siguiente:

Caso A

- Los vados que den acceso a edificios con una anchura supe
rior a tres metros, se ajustarán al modelo siguiente:

Caso B

6. En las viviendas plurifamiliares con cocheras de comuni
dad no se concederán otros vados que el comunitario y aquellos 
dependientes de un establecimiento industrial o comercial.

El Ayuntamiento podrá denegar el vado solicitado cuando la 
saturación de vados concedidos en la vía pública para la que se 
solicita haga aconsejable no limitar más las plazas de aparcamien
to en la vía pública, o su concesión vaya en detrimento de la flúi- 
dez de la circulación.

Título XII — Contenedores.

Articulo 48.°— 1. Los contenedores de recogida de muebles o 
enseres, los de residuos de obras y los de desechos domiciliarios, 
habrán de colocarse en aquellos puntos de la vía pública que se 
determinen por parte del órgano municipal competente.

2. En ningún caso podrá estacionarse en los lugares reserva
dos a tal fin.

Título XIII — Precauciones de velocidad en lugares de afluencia.

Articulo 49.°— 1. En las calles por las que se circula por un 
sólo carril y en todas aquellas en las que la afluencia de peatones 
sea considerable, así como en las que están ubicados centros esco
lares, los vehículos reducirán su velocidad a la adecuada y toma
rán las precauciones necesarias.

Título XIV — Ruidos, humos y circulación de motocicletas.

Articulo 50.°— 1. En toda circunstancia y especialmente du
rante la noche, los vehículos deben ser conducidos de forma silen
ciosa, y los conductores limitarán al mínimo los ruidos producidos 
por la aceleración, el empleo de frenos, el cierre de puertas y las 
carrocerías.

2. Salvo autorización especial de esta Alcaldía, queda prohibi
da la utilización con fines publicitarios de los vehículos.

Artículo 51.°— 1. Dentro de los límites del casco urbano, que
da prohibido mediante la señal reglamentaria que a tal efecto figu
ra en los accesos a la ciudad, el uso de aparatos acústicos, salvo en 
los casos de peligro inminente de atropello o colisión. En estos 
supuestos la señal debe ser breve.

Articulo 52.°— 1. Sólo están autorizados para usar aparatos 
acústicos y señales luminosas especiales:

- Los coches del servicio de extinción de incendios.
- Los coches de Policía.
- Las ambulancias sanitarias.
Sin embargo, los conductores de esta clase de vehículos, no 

podrán utilizar los aparatos acústicos desde las 11 de la noche 
hasta las 8 de la mañana, debiendo sustituirlos durante dicho pe
riodo de tiempo por aparatos advertidores especiales luminosos.

Articulo 53.°— 1. Los automóviles, motocicletas y ciclomoto- 
res habrán de estar provistos de silenciadores eficaces debidamen
te autorizados por la Delegación de Industria y que podrán ser 
controlados en las vías de uso público por los Agentes de Tráfico.

2. Se prohíbe la circulación de vehículos cuando los gases 
expulsados por los motores salgan a través de un silenciador in
completo, inadecuado o deteriorado, o bien a través de tubos reso
nadores; y los de motor de combustión interna que no se hallen 
dotados de un dispositivo que evite la proyección al exterior del 
combustible no quemado, o lancen humos que puedan dificultar 
la visibilidad de los conductores de otros vehículos o resulten mo
lestos o nocivos para la salud.

Articulo 54.°— 1. Cuando los Agentes de la Circulación esti
men que los ruidos producidos por un vehículo rebasen los lími
tes máximos permitidos, o que lanza humos que dificulten la 
visibilidad de los conductores de otros vehículos o resulten moles
tos o nocivos, formularán denuncia.

2. En la denuncia se consignará la obligación de presentar el 
vehículo a reconocimiento y comprobación de las supuestas defi
ciencias, dentro de los tres días siguientes, en la Delegación Muni
cipal de tráfico.

La efectividad de la denuncia quedará subordinada al resulta
do del reconocimiento.

3. La utilización de vehículos durante la noche que causen 
ruidos excesivos, será sancionada sea cualquiera el resultado del 
reconocimiento.

Articulo 55.°— 1. Las motocicletas no podrán circular entre 
dos filas de vehículos de superior categoría, ni entre una fila y la 
acera.
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2. Tampoco podrán producir molestias ocasionadas por acele
raciones bruscas, tubos de escape alterados u otras circunstancias 
anormales.

Título XV — Circulación de animales, carros y bicicletas.

Articulo 56.°— 1. Los animales deben circular siempre por la 
calzada arrimados a su derecha, al paso y sujetos o montados de 
forma que el conductor pueda siempre dirigirles y dominarles.

2. Los que conduzcan perros podrán circular con ellos por las 
aceras o paseos; en ambos casos, se procurará no entorpecer la 
circulación ni molestar a los viandantes.

3. La circulación de animales en grupo requerirá autorización 
expresa de la Alcaldía, en la que se señalará itinerario, horario y 
personal, entre el que habrá al menos un conductor mayor de 18 
años y cuidará del cumplimiento de las normas pertinentes. Estas 
autorizaciones pueden ser permanentes o por tiempo limitado.

4. Queda prohibida la circulación, aún cuando sean engan
chados a un vehículo, de animales enfermos, heridos, molestos, 
peligrosos o sin domar, así como limpiarlos o herrarlos en las vías 
de uso público.

Artículo 57.°-1. En cuanto a los vehículos de tracción animal, 
los carros deberán circular siempre al paso. Sin embargo, se prohí
be que los coches circulen por la vía pública llevando sus caballe
rías a esta marcha lenta, permitiéndose, no obstante, que lo hagan 
al paso en aquellos pasajes en los que la reducida intensidad de 
tráfico o la amplitud de la calzada lo permita.

Artículo 58.°- 1. Las bicicletas y los vehículos de tracción ani
mal circularán lo más próximo posible al borde derecho de la cal
zada, prohibiéndose de manera terminante que lo hagan por el 
centro o por el lado izquierdo, aún en las calles de dirección única, 
salvo para adelantar o para tomar una calle a la izquierda, debien
do hacerlo progresivamente y anunciar el propósito con las seña
les correspondientes y la antelación precisa.

2. Los vehículos arrastrados o empujados por el hombre de
berán ser conducidos exclusivamente por la calzada, sin correr, y 
en el sentido de circulación que en ella esté autorizado.

3. En los parques públicos y calles peatonales, las bicicletas 
circularán por los caminos indicados. Si no es así, no excederán la 
velocidad normal de un peatón. En cualquier caso, éstos gozarán 
de preferencia.

Título XVI — Permisos especiales para circular.

Artículo 59.°— 1. Los vehículos que tengan un peso o unas 
dimensiones superiores a las autorizadas reglamentariamente, no 
podrán circular por las vías públicas de la ciudad sin autorización 
municipal.

2. Las autorizaciones indicadas en el punto anterior, podrán 
ser para un sólo viaje o para un determinado periodo.

Título XVII — Usos prohibidos en las vías públicas.

Artículo 60.°— 1. No se permitirá, en las zonas reservadas al 
tránsito de peatones ni en las calzadas, los juegos o diversiones 
que puedan representar un neligro para los transeúntes o para las 
personas que los practiquen.

2. Los patines, patinetes, monopatines, bicicletas o triciclos 
infantiles y similares, ayudados o no de motor, podrán circualar 
por aceras, andenes y paseos, adecuando su velocidad a la normal 
de un peatón y estarán sometidos a las normas establecidas para 
éstas en el artículo 15 de esta Ordenanza.

Título XVIII — Circulación de vehículos militares.

Artículo 61.°— 1. Las denuncias por infracciones a preceptos 
del Código de la Circulación o de estas Ordenanzas, las que co
rresponden a conductores o vehículos de Empresas Municipaliza- 
das, las que puedan determinar la suspensión del permiso de 
conducir y las cometidas por personas sujetas al fuero militar 
cuando conduzcan vehículos pertenecientes a las Fuerzas Arma
das, se remitirán a la Jefatura Provincial de Tráfico para su trami
tación o curso que corresponda. En los boletines de denuncia a 
que se refieren los tres primeros casos enunciados, se hará constar 

que podrán presentarse escrito de descargo ante la Jefatura Pro
vincial de Tráfico dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
entrega de aquélla.

Título XIX - Procedimiento sancionador.

Articulo 62.°- 1. Las infracciones a las disposiciones de esta 
Ordenanza, serán sancionadas por el Alcalde con multa, de acuer
do con las cuantías previstas en el cuadro de multas anexo a esta 
Ordenanza.

Articulo 63.°-1. Las resoluciones dictadas en expedientes san- 
cionadores pondrán fin a la vía administrativa y serán susceptibles 
de recurso de reposición, que se interpondrá de acuerdo con lo 
que disponen la Ley de Procedimiento Administrativo y la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ante el 
mismo órgano que dictó el acto administrativo objeto de 
impugnación.

San Andrés del Rabanedo, 22 de noviembre de 1990.-E1 
Concejal Delegado de Tráfico, (Ilegible).

Aprobación inicial. La presente Ordenanza de Circulación fue 
aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 
de noviembre de 1990 - El Secretario, (Ilegible).

Información pública. La Ordenanza ha estado expuesta al ám
bito público por plazo de 30 días, insertándose anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia de León, número 290 de fecha 20 
de diciembre de 1990, sin que se presentaran reclamaciones—El 
Secretario, (Ilegible).

Aprobación definitiva. La presente Ordenanza fue aprobada 
definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en sesión del 20 de 
marzo de 1991—El Secretario, (Ilegible).

CUADRO DE SANCIONES ANEXO

| ARTICULO 9 |

ART. APAR. OPC. INFR. HECHO DENUNCIADO SMOGuiCN
(MJLTA)

09 1- 01 L Comportarse de forma que se entorpece indebidamente la circulación 2.CCO

09 1 02 L Comportarse onginandb-qellgro. perjuicios o molestias a otros 3. CCO

09 1 03 L Comportarse de forma que causa daño a los bienes 8. CCO

09 2 01 L Conducir sin la diligencia y precaución necesarias para evitar todo daño 6. eco

09 2 02 G Conducir de modo negligente 10.CCG

09 2 03 G Conducir de modo temerario 15, CCG

ARTICULO 10

10 2 01 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que pueden entor
pecer la circulación, parada o estacionamiento 8. COC

,0 Arrojar, depositar o abandonar sobre la via objetos o materias que pueoen nacer
peligrosa la circulación, parada o estacionamiento 8.CCO

,0 2 03 L Arrojar, deoositar o abandonar soore la via objetos o materias que pueden dete
riorar aquella o sus instalaciones á.occ

10 04 L Arrojar, depositar o aoanoonar sobre la vía oojetos o materias aue pueden alte
rar las condiciones apropiadas para circular, parar o estacionar 10.COC

10 01 L Crear obstáculo o oeugró en la via sin tomar tas medicas necesanas oara naceno 
desaparecer lo antes cosible 3. CCO

10 3 02 L Crear obstáculo o oeiigro en la vía sin tomar las medidas necesarias cara cocer 
ser advertido por ios nemas usuarios S.'CCO

10 3 03 L Creer obstáculo o peligro en ,a vía sin tomar las mecidas necesarias oara que no 
se dificulte la circulación 6.COC

10 4 01 L Arrojar a la vía o en sus inmediaciones una colilla encendida que pueoe ocasio
nar un incendio 5. COC

10 4 02 L Arrojar a la vía o en sus inmediaciones un objeto encendido que cuece ocasionar 
incendio 3. CCG

10 5" 01 L Emitir ruidos en la vía rebasando los limites reglamentarios 8. CCO

10 5 02 L Emitir gases en la vía rebasando los límites reglamentarios 8.000

10 S 03 L Emitlrcontaminantes en la via rebasando los limites reglamentarios 8.000

10 5 04 L Emitir denudaciones electromagnéticas rebasando los limites. reglamentarios 8.000

ARTICULO 11

11 1 01 L Conducir un vehículo sin estar en todo momento en condiciones de controlarlo 3.C00

11 1 02 L Conducir algún animal sin estar en todo en condiciones de controlarlo 3.000

11 1 03 L Conducir sin la precaución necesaria por la proximidad de otros usuarios de la vía 3.000

11 2 01 L Conducir un vehículo sin mantener la propia libertad de movimientos 3. eco

11 2 02 L Conducir un vehículo sin mantener el campo necesano de visión 3.CCO

11 2 03 L Conducir un vehículo sin mantener la atención.permanente a la conducción 3.000

11 2 04 L Conducir un venículo sin mantener la posición adecuada 3. CCO

11 2 05 L Conducir un venículo sin cuidar de que el resto de ios pasajeros mantengan la 
posición adecuada 3.CCG

11 2 06 I L Conducir un venículo sin cuidar oe la adecuada colocación de los objetos trans 
portados para que no interfieran en la conducción 3.C00

11 2 07 I L Conducir un venículo sin cuidar de la adecuada colocación de algún animal tras
portado para que no interfiera en ai conducción 3. coa
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ART. APAR 1 OPC. NFR | HECHO DENUNCIADO SANCION
(multa)

11
I 3 I 01 I L Conducir usando cascos o auriculares conectados a aparato receptor o reoro 

ductor de sonido 3. ÉCG

11
I 4 | 31 i L Circular con aigun menor de 12 años en los asientos delanteros ael vemculo sir 

I usar dispositivos nomoiogados

ARTICULO 12

1 01 I G Conducir un vemculo con una tasa ce aiconol en sangre superior a 0.8 gramos 
por mil c. c. sin sobrepasar los 0.9 gramos

• 12 1 02 : G Conducir un vemculo con una tasa ae aiconoi en sangre superior a 0.9 gramos 
por mil c. c. sin sobrepasar los 1.2 gramos

12 1 03 ! G Conducir un vemculd ctiri una tasa de alcohol en sangre superior a 1.2 gramos 
por mil c. c. sin sobrepasar los 1.6 gramos 20.CCC

12 1 04 ¡ G Conducir un vemculo con una tasa ce alcohol en sangre superior a 1 6 gramos 
por mil c. c. 25.CCC

12 1 05 G Conducir un vemculo con una tasa de estupefacientes supenor a la reglamentada
15.CCC

12 1 06 G Conducir un vehículo con una tasa de sustancias químicas superior a la re
glamentaria 15.000

12 2 01 G No someterse a las pnreOas reglamemanamen» estableadas para la eomprooaaón 
del grado de intoxicación por alcohol 25.000

12 12 | 02 No someterse a las pruebas reglamentariamente establecidas para comprobación |
del grado de intoxicadón por sustancias químicas. I 25.000

ARTICULO 13

13 01 G Circular por la izquierda en una vía urbana de doble sentido de la dreuladón, en 
sentido contrario al estipulado, en curva de reducida visibilidad. 30.000

13 02 G Circular por la izquierda en una via urbana de doble sentido de la dreuladón, en 
sentido contrario al estipulado, en cambio de rasante de redudda visibilidad. 30.000

13 03 L Circular por una via urbana de doble sentido de la circulación, en curva de redudda 
visibilidad, sin arrimarse lo más cerca posible del borde derecho de la calzada. 5.000

13 04 L Circular por una v. urbana de doble sentido de la circulación en cambio de rasante de 
reducida visibilidad, sin arrimarse lo más cerca posible al borde derecho de la calzada 5.000

13 05 L Circular por la izquierda de la calzada en una via urbana de doble sentido de la circu
lación en tramo con visibilidad. 7.000

13 06 L Circular por una via urbana de doble sentido de la circulación, en tramo con visibili
dad, sin arrimarse lo más cerca posible al borde derecho de la calzada. 3.000

13 07 L Circular por una via urbana de doble sentido de la circulación, en tramo con visibili
dad. sin mantener la separación lateral suficiente para realizar el cruce con segundad 10.000

ARTICULO 14

14 1 01 Circular por ei arcén, sin razones de emergencia, con un automóvil 3.000

4 1 02 Circular por el arcén, sin razones de emergencia, con un vemcuio esoeciai no 
agrícola que oor su oeso máximo autorizado debe nacerlo por la calzaoa 3.000

1A 01 L Circular por ei carril de la izquierda.en calzada con doble sentido oe circulación y 
dos carnles.seoarados oor marcas viales 5.000

I» 1A 02 Circular por el carril de la izouieroa.en calzada con ooole sentido ce circulación y 
dos carnles.no separados oor marcas viales 3.300

14 IB 01 Circular por ei carril de la izquierca.en calzada con doble sentido de circulación y 
tres carnles.seoarados oor marcas discontinuas 5.000

14 1C 01 U
Circular fuera de poblado por un carril distinto del situado mas a la derecna.sm 
que las circunstancias del trafico o de la vía lo aconsejen J.P.T.

14 1C 02 Circular fuera oe poblado por un carril distinto del situado mas a la derecha,en
torpeciendo la marcha de otro vemculo que le sigue J.P.T.

14 1C 03 Circular fuera ce poblado por un caml distinto del situado mas a la derecha con vehícu
lo que normalmente debe haceno por este caml, sin que las circunstancias lo aconsejen J.P.T.

14 1C 04 Circular fuera ce poolaao por un pamt distinto del situado mas a la derecha con vemculo que 
normalmente debe nacerlo por este caml, entorpeciendo la marcha de otro que le oque J.P.T.

14 10 01 Circular por calzada de poblado con al menos dos carriles para el mismo sentido, 
delimitados oor marcas longitudinales.cambiando de carril sin motivo justificado 5.000

ARTICULO 15

15 1 01 L
Circular ocupando la calzada mas de lo imprescindible,conduciendo un vehículo 
de tracción animal, que debe circular por el arcan 3.000

15 1 02 L
Circular ocupando la calzada mas de >o impresondibíe, conduciendo un vehículo especial 
con peso máximo autorizado no supenor al regiamentano.que debe circular por el arcén 5.000

15 1 03 L
Circular ocupando la calzada más de lo impresondible,conduciendo un ado, que debe ar
cillar por el arcén 3.000

15 1 04 L
Circular ocupando la calzada más de lo impresondible,conduotndo un ddomotogque de
be circular por el arcén 3.000

15 1 05 L
Circular ocupando la calzada mas de lo impresoncible,conduaendo un cocne de minosva- 
lido que debe arcillar por ei arcén 3.000

15 1 06 L
Circular ocupando la calzada mas ce lo impresanoible,debiendo nacerlo por el arcén dada 
su veioadad reduada por razones de emergencia, perturbando gravemente la arcuiaaón a. eco

15 2 01 L
Circular en posxaón paralela con otro vemcuio. teniendo ambos prohibida dicna forma de 
circular a. eco

ARTICULO 16
16 1 01 L Utilizar un tramo de vía distinto del ordenado por la autondad competente 5.000

16 1 02 G
Utilizar un tramo de vía disonto del ordenado por la autondad competente,  en sentido con
trano al estipulado 10.000

16 2 01 Contravenir las restricciones o limitaciones a la circulación impuestas a determi
nados vehículos y para vías concretas 5.000

ARTICULO 17
01 No dejar a la izquierda el retugio. isleta o dispositivo de guia.en vía de doble sen

tido de circulación 2,000

ARTICULO 18
18 01 L Circular por autopista con un vehículo de tracción animal J.P.T.

18 02 Circular por autopista con un ciclo J.P.T.

18 03 1 Circular por autopista con un ciclomotor J.P.T.

18 04 Cirgular por autopista con un cocne de minusválido J.P.T.-

ARTICULO 19
19 1 01 G Circular a velocidad que no le permite detener su vehículo dentro de los limites i ___

de su campo de visión y ante cualquier obstáculo posible | ’U. LLHJ

19 5 01 G Circular a velocidad inferior a la mínima reglamentariamente establecida 1 5.CCC

ARTICULO 20
20 1 01 G Reducir considerablemente la velocidad, sin existir peligro inminente, y no cer

ciorarse de que puede hacerlo sin nesgo para otros conductores 5.000

20 1 02 G Reducir considerablemente la velocidad,sm existir peligro inminente./ no adver
tirlo previamente a los vehículos que le siguen 5,000

20 1 03 G Reducir consideradamente la velocidad, sin existir peligro inminente.con nesgo 
de colisión para los vehículos que le siguen 10,000

20 2 01 L Circular detras de otro vemcuio sin dejar espacio libre gue le permita detenerse 
en caso de frenada brusca sin colisionar 5.000

20 3 01 L Circular detras de otro vemculo sin señalar ei proposito de adelantarlo con una 
separación que no permite ser a su vez adelantado con seguridad 5 000

20 3 02 L Circular detras de otro vemculo sin señalara prooosro de adelantar» con una seoaraaai nfe- 
na a 50 metros,ccn vehículo cuyo ceso máximo autorizado obliga a dicna seoaracxxi mínima 5.000

20 3 03' L Circular detras de otro vemculo sin señalare! proposito de adelantado con una seoara- 
ción inferior a 50 metros.con veniculo o conjunto de mas de 10 metros ce logitud total 5.000

20 5 01 G Entablar competición de velocidad entre vehículos en vía publica o de uso publi
cado acotada para ello por la autoridad competente 20.000

ART.
'apar

OPC. ¡NFR. HECHO DENUNCIADO SANCION
(MULTA)

20 1 5 1 02 Entaoiar competición ae veiociaac entre oersonas en vía outihea o ce uso ouoiico 
no acotada cara ello oor la autondada comoetente 5.CCC

20 | 5 | 03
L Entapiar competición ce veiocicac entre animales en vía publica o ce uso cublico 

no acotaoa oara ello por la autoridad comoetente a.QCC

ARTICULO 21

21 | 1
i 01 G No cecer el oaso en una intersección debidamente señalizada

1C.CC0

21
Í 2

01 G No cecer el paso en una intersección a ios vehículos que se aproximan oor su 
oerecna 1Q.CG0

21 1 2A 0, G C.rcular por una vía sin pavimentar sin cecer el paso a otro venicuio que circula 
por vía pavimentada 10.eco

21 29 01 G No ceder el oaso a un vehículo que circuía oor railes 10.000

21 | 2C
G Acceoer a una glorieta sin ceoer el paso a ios ventemos que marcean por ia vía

10.000

ARTICULO 22
22

1 1
01 G No ceder el paso a otro vehículo que ha entrado primero en un tramo estrecho no 

señalizado al efecto, siendo imposible o muv difícil el cruce 10.000
22 t 02 G No ceder ekpaso a otro vehículo que circula en sentido contrario, en un tramo estre

cho señalizado al efecto, siendo imposible o muy difícil el cruce 10.000

22 2 01 G No ceder el oaso ai vehículo que circula en sentido ascendente, en un tramo de gran 
pendiente y estrecho: no señalizado al efecto 10.000

22 2 02 G No ceder el paso al vehículo que circula en sentido contrano, en un tramo de gran 
pendiente y estrecho, con señalización expresa al efecto 10.000

ARTÍCULO 23

23 1 01 G No respetar la prioridad de paso de los vehículos sobre los peatones
5 000

23 1A 01 G No respetar la prioridad de paso de los peatones en paso debidamente 
señalizado 10.000

23 1B 01 G
Girar con ei veniculo para entrar en otra vía sin conceder prioridad ce paso a los 
peatones que la cruzan 10.000

23 1C 01 G Cruzar con un veniculo el arcén sin conceder prioridad de paso a los peatones 
que circulan por aquel ai no disponer de zona peatonal 10.000

23 2 01 G Cruzar con un vehículo una zona peatonal sirt dejar pasar a los peatones que cir
culan por ella 10.000

23 3A 01 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a los peatones en la suoida o bajada 
de un transporte colectivo de viajeros, en parada señalizada como tai 10.000

23 3B 01 G Circular con un vemculo sin ceder el paso a una trooa en formación
10.000

23 3B 02 G Circular con un vemculo sin cecer el paso a una fila escolar
10.000

23 3B 03 G Circular con un vemculo sin ceder el paso a una comitiva organizada 10. eco

23 I 4 01 G Conducir algún animal y no resoetar la ononaao de oaso ce ios vemcuics en ese ira 
mo de vía 10.eco

23 01 G Conducir un vehículo y no respetar la prioridad de paso de los animales que circu
lan por una calzada debidamente señalizada. 10.000

23 48 01 6 Girar con el vehículo para entrar en otra via sin conceder pnondad de paso a los ani
males que la cruzan. 10.000

23 4C 01 G Cruzar con un vehículo el arcén sin conceder priondad de paso a los animales que 
arculan por aquel al no disponer de calzada. 10.000

ARTICULO 24
24 01 G No resoetar la pnondad de otro veniculo en intersección deoicamente señalizada, 

obligando a su conductor a mocificar'ñruscamente la trayectona o la velocidad. 20.000
02 G No respetar la pnondac de otro veniculo en intersección sin señalizar, obligando a 

su conductor a modificar bruscamente la trayectona o la velocidad. 17.300
24 03 G No mostrar con suficiente antelación, por su forma de arcuiar y especialmente con 

la reducción paulatina de la velocidad, que va a ceder el paso en una intersección. 10.eco
24 01 G Penetrar con el vehículo en una intersección, quedando detenido de forma que im

pide u obstruye la circulación transversal. 10.eco
24 2 02 G Penetrar con el veniculo en un paso de peatones, quedando detenido de forma que 

impide u obstruye la circulación de los peatones. 10.000
24 3 o: G Tener detenido el veniculo en intersección regulada por semáforo, obstaculizando 

la circulación, y no salir de aoueiia nuciendo naceno. 10.000

ARTICULO 25
" I 0, G No conceder pnondad de paso a un venicuio ce servicio de urgencia cue circula en 

servicio de tal carácter. 15.O"!

ARTICULO 26 3
26 l 01 Incorporarse a la circulación, estanco oaraco o estacionado, sin cerciorarse previa-- 

mente de que pude haceno sin peligro para los demas usuanos. 2

I 02 Incorporarse a la orcuiaoon. estanco paraco o estaconado. sin ceraorarse cremamente ce cue 
puede naceno sin oengro oara los demas usuanos. un conouaor de iransoone colectivo de viajeros. 5.000

261 03 Incorporarse a la arcuiaaón. procedente de una vía de acceso o zona colindante, sin 
ceraorarse previamente de que puece nacerlo sin peligro para los demas usuanos. 3.000

L
puece naceno sin cenqro para los demas usuanos. un conductor de transpone corecnvo ce viajeros.

05 G Incorporarse a la arcuiaaón. estanco parado o estaaonado. sin ceder el paso a 
otros vehículos. 10.000

26 06 G Incorporarse a la circulación, estanco parado o estaaonado. sin ceder el paso a 
otros venículos.’un conduaor de transporte colectivo de viajeros. 15.coa

26 07 G Incorporarse a la arcuiaaón, procedente de una vía de acceso o zona colindante, 
sin ceder ei paso a otros vehículo®. 10.000

26 08 G Incorporarse a la arcuiaaón, procedente de una vía de acceso o zona colindante, 
sin ceder ei paso a otros vehículos, un conductor-de transpone colectivo de viajeros. 15.000

26 09 L Incorporarse ¿.la dreuladón sin señalizar debidamente la maniobra 2.000

26 10 L Incorporarse a la dreuladón sin señalizar debidamente la maniobra, un conductor de 
transporte colectivo de viajeros 3.000

26 11 L b'icorporarse a la vía procedente de un caml de aceleraaón sin llevar la veloddad 
adecuada. 2.000

26 12 L Incorporarse a la via procedente de un caml de aceleraaón sin llevar la veioadad 
adecuada, un conduaor de transporte colectivo de viajeros. 3.000

ARTICULO 27
27 01 No faalitar.en la medida de lo posible, la meorporaaón a la arcuiaaón de otros ve

hículos. 2.000
27 02 L No faaiitar. en la medida de lo posible, la meorporaaón a la arcuiaaón ce un veni- 

culo de transporte colectivo de viajeros desee una parada señalizada. 3.000

ARTICULO 28
28 01 L Girar con el vehículo sin advertido previamente y con sufiaente antelaaón a los 

conduaores de los vehículos que arculan cetras del suyo. 3.000
28 02 G Girar con ei vehículo con peligro para los que se acercan en sentido contrano. 

dada la velocidad y distancia de estos •15.000

28 1 | 03 G Realizar un cambio ce dirección a la izquierda sin visibilidad sufiaente. 10.000
28 í 2 01 ■ G Desolazarse lateralmente oara camoiar ce caml sin resoetar la ononoao cei que 

circula por el caml cue se pretende ocupar. 10.000

ARTICULO 29
29 I I " i G j Efeauar ei camoio ae sentido ce maraña sin elegir el lugar adecuado oara mterceotar 

la vía el menor nemoo oosiole. 12.000
29 | 02 i G | Efectuar ei camoio ce sentido de marena sin advertir su proposito con las señales 

preceptivas con la antelación suficiente. 12.eco
29 = 1 03 | G j Efeauar el camoio ce sentido ce marena con peligro para otros usuanos ce la vía. 15.000

29 : 04 | G I Efectuar el camoio ce sentido de marena obstaculizando a otros usuanos de la vía. 10.000

29 ¡ i 05 l 5 ¡ Permanecer en la caizaaa para efeauar ei camoio de sentido, impidiendo continuar la marena 
de ios vehículos cue arculan cetras cei suvo. pucienoo salir de acuella oor su lado derecho. 10.000

carnles.no
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ARTICULO 30

ART. APAR. OPC. 1NFR. HECHO DENUNCIADO SANCION 
(fvULTAS)

30 01 G Efectuar, un cambio de sentido de marcha en tramo de vía con visibilidad limitada. 15.000

30 02 G Efectuar un cambio de sentido de marcha en un paso a nivel. 10.000

30 03 G Efectuar un cambio de sentido de marcha en tramo de vía afectado por la señal de tune!. 10.000

30 04 G Efectuar un cambio de sentido de marcha en autovía, en lugar no habilitado al efecto. J.P.T.

30 05 G Efectuar un cambio de sentido de marcha en autopista, en lugar no habilitado al efecto. J.P.T.

30 1 06 G Efectuar un cambio ce sentido ce marcna en tramo de vía conce está prohibido ei aoeianta- 
miento y no está exoresamente autonzaco ei carnoso de sentido, careaenqq ce visibilidad. 20.000

3= j 07 G Efectuar un cambio ce sentido de mScha en tramo de • a donde esta prohibido ei ade
lantamiento y no está exoresamente autorizado el careció de sentido, con visibilidad. 10.000

ARTICULO 31

31 01 L Circular haaa atras sin causa justificada. 3.000

31 02 L Circular hacia atras durante un recorrido suoenor 
la mamoora de la cue es comoiementana.

al mínimo inaisoensaole oara efectuar 3.000

31 2 o: i L ¡ No efectuar lentamente la maniobra ce marcna atras. 3.000

31 2 32 Efectuar la mamoora de marcna atras sin adverano con las señales preceottvas. 3.000

31 2 ■ i 03 ¡ L Efectuar la maniobra de marcna atras sin cerciorarse ce Que. por la visibilioao. 
esoaao y tiemoo. no suponga oeiigro oara ios nemas usuanos. 5.000

31 3 31 L Efectuar la mamoora de marcna atras en autovía. J.P.T.

31 3 02 L Efectuar la mamoora de marcna atras en autopista. J.P.T.

ARTICULO 32
32 1 01 G Adelantar en carretera a un vemcuio por la cerecna. sin concurnr exceocton de las 

previstas en la lev. J.P.T.

32 i 2 01 G Adelantar en carretera a un vehículo por la derecha, sin'que exista esoaao sufi
ciente oara ello. J.P.T.

32 2 02 G Adelantar en carretera a un vehículo por la derecha, sin adoptar las máximas pre- 
cauaones. J.P.T.

32 | 2 33 G Adelantar en carretera a un vehículo por la derecha, sin que su conductor este indicando 
claramente su orooosrto de cambiar de dirección a la izquierda o parar en ese lado. J.P.T.

32 | 2 04 3 Adelantar perla izquierda a un vehículo cuyo conductor está indicando claramente 
su propósito de cambiar de dirección a la izquierda o parar en ese lado. 10.000

32 I 2 05 G Adelantar por la izquierda, en una vía con circulación en ambos sentidos, a un tran
vía que marcna por la zona central. 10.000

ARTICULO 33
33 | 1

I
01 G Efectuar un adelantamiento, que requiere un desplazamiento lateral, sin advertirlo 

con las señales preceptivas con la suficiente antelacón. 8.000
33 I 1 02 G Efectuar un adelantamiento sin que exista esoaao libre suficente en el caml que 

utiliza oara la mamoora. con peligro oara quienes circuían en sentido contrano. 20.000
33 03 G Efectuar un adelantamiento sin que exista espado libre suficente en el caml que 

utiliza cara la mamoora. entorpeciendo a quienes crcuian en sentido contrano. 10.000
23 1 2 01 G Efectuar un adelantamiento cuando ei conductor del veniculo que le precede en el 

mismo caml ha indicado su proposito ce desciazarse haca el mismo ’ado. 15.000
33 3 01 G Adelantar cuando otro conductor que le sigue por el mismo caml ha iniciado la ma

moora ce adelantar a su veniculo. 15.000
33 3 02 G Adelantar sin disponer de espacio suficente para reintegrarse a su mano ai termi

nar el adelantamiento. 15.000

ARTICULO 34
34 1 01 G Adelantar sin llevar durante la ejecuaon ae ia maniobra una veioaoao notonamente 

suoenor a la dei veniculo adelantado. 10.000
34 . 1 , 02 G Adelantar a otro veniculo sin dejar entre amoos una seoaracon lateral suficiente 

para realizado con segundan. 10.000
34 , 2 01 G No volver a su mano, una vez iniciado el adelantamiento, ante circunstancas que 

pueden dificultar su finaiizacón con segundan. 20.000
34 ; 2 02 G Volver a su mano, al no poder adelantar con 

siguen con las seriales preceptivas.
segundad, sin adverado a los que le

10.000
34 61 G Adelantar sin reintegrarse a su caml lo antes posible y de moco gradual, coligando 

a otros usuanos a modificar su trayectona o veiocdad. 17.000

34 i 3 02 G Adelantar reintegrándose a su caml sin adverado mediante las seriales preceptivas. 10.000

ARTICULO 35
35 1 1 1 3 No ceñirse al borde derecno de la calzada ai 

sigue del proposito de adelantar a su veniculo
ser advertido por el conductor que le

10.000

35 2 01 1 G Aumentar la vefocdad cuando va a ser adelantado. 20.000

35 2 102 I 3 Efectuar maniobras que impiden o dificultan 
adelantado.

el adelantamiento, cuando va a ser
20.000

35 2 03 1G 1 No disminuir la velocidad cuando va a ser adelantado, una vez iniciado el adelanta- 
| miento, al producirse una situación de peligro. 10.000

ARTICULO 36
36 101 1G Adelantar Evadiendo la. zona reservada al sentido contrano en curva de visibilidad 

| reducida. 20.000

36 | 02 1 G i Adelantar invadiendo la zona reservada al sentido contrano en cambio de rasante 
de visibilidad reducida. 20.000

36 1 03 1G Adelantar invadiendo la zona reservada al sentido contrano en un lugar en que la 
I visibilidad disponible no es suficiente. 20.000

36 ' i 04 1 3 | Adelantar invadiendo ¡a zona reservada al sentido contrano en circunstancias en 
| que la visibilidad disponible no es suficente. 2a.CCC

36 3 01 1 G | Adelantar en un aso para peatones señalizado como tai. 10.000

36 2 i 02 1 G 1 Adelantar en un paso a nivel o en sus proximidades. 10.CCC

36 3 : 01 1 3 | Adelantar en intersecado o en sus proximidades, por la izquierda, a un vehículo de mas ae dos 
! ruedas, no siendo plaza de orcuiaoón piratona ni calzada que goce de pnondaa señalizada 10.000

ARTICULO 3
37 01 ; G Repasar a un veniculo mmqvilizaao por necesidades del trafico, ocupando ei cam 

: izauierco de la caizaoa. en tramo en que esta prombido adelantar. 10.CCC
37 02 5 Reoasar a un veniculo inmovilizado por causas ajenas al trafico, ocupando ei cami iz 

du,iérao de ia caizaoa. en tramo en que esta prombido adelantar, ocasionando cenara. 10.000

ARTICULO 38

38 :■ L ; Parar en vía interurbana centro ce ia caizaca. J.P.T.

38 1 32 • Parar en vía interurbana centro ce la pane transitable cei arcén. J.P T

28 1 ■ 03 : Estacionar en vía interurbana oentro oe ia calzada. J P T

38 i 34 L : Estacionar en vía interurbana centro ce la pane transitable cel arcén J.P.T.

38 2 31 L Parar en vía urbana ce oooie sentido separado del borde derecno de la calzada. 3.000 -

33 2 | 02 L j Parar en vía urbana de coole sentido separado dei borde derecno del arcén. 10.000

38 2 | 33 L i Estacionar en via urbana de doble sentido separado del borde derecno de la calzada. 3.000

APAR. OPC. INFR. HECHO DENUNCIADO SANCION 
(HH TAI----

38 2 04 L Estacionar en vía urbana de doble sentido separado del borde derecho del arcén 3.000

38 3 01 G Parar en vía interurbana obstaculizando gravemente la circulación J.P.T.

38 3 02 G Parar en via interurbana constituyendo un nesgo para los demás usuanos. J.P.T.

38 3 03 G Estacionar en vía interurbana obstaculizando gravemente la circulación J.P.T.

38 3 04 G Estacionar en via interurbana constituyendo un nesgo para los demás usuanos. J.P.T.

38 3 05 G Parar en via uroana obstaculizando gravemente la circulación a.ocD

38 3 06 G Parar en vía uroana constituyendo un nesgó cara los demás usuanos. 10.000

38 3 07 G Estacionar en via urbana obstaculizando gravemente la circulación 10.000

38 3 08 G Estacionar en via urbana constituyendo un nesgo para los demas usuanos. 10.000

38 3 09 | Parar o estacionar el vehículo ausentándose del mismo sin tomar las mecidas re
glamentarias que eviten que se ponga en movimiento. 5.000

ARTICULO 39

39 ! ,A í 0, I G Parar, en vía interurbana, en curva ce visibilidad reducida o en sus proximidades. J.P.T.

39 1A 02 ¡ G Parar, en vía interurbana, en cambio de rasante de visibilidad reducida o en sus 
proximidaoes. J.P.T.

39 | ,A 03 6 Parar, en via interurbana, en un túnel. J.P.T.

39 1A 04 G Estacionar, en vía interurbana, en curva de visibilidad recocida o en sus proximidades. J.P.T.

39 i ,A 05 G Estacionar, en vía interurbana, en camoio de rasante ce visibilidad recucida o en 
sus proximidades. J.P.T.

39 I 1A 06 G Estacionar, en via interurbana, en un túnel. J.P.T.

39 | ,A 07 G Parar, en vía uroana. en curva de visioilidad reducida o en sus proximidades 10.000

39 I ,A ■ 08 G Parar, en vía urbana, en cambio de rasante de visibilidad reducida o-en sus 
proximidades. 10.000

39 I ’A 09 G_ Parar, en vía urbana, en un túnel. . 10.000

,A 10 G Estaaonar, en vía urbana, en curva de visibilidad redunda o en sus proximidades. 10.000

39 1A G Estacionar, en via uroana. en camoio de rasante de visibilidad redunda o en sus 
proximidades. 10.000

39 1A 12 G Estacionar, en via urbana, en un túnel. 10.000

39 18 01 G Parar en paso a nivel. 15.00(3

39 18 02 G Estaaonar en paso a nivel 20.000

39 18 03 L Parar en caso para ciclistas. 3.000

39 •8 04 L Estacionar en caso para ciclistas. 5.000

39 :3 05 L Parar en oaso oara peatones. c. 200

39 ■8 06 L Estacionar en paso para peatones. 5.000

39 'C G Parar en un carra o pane ce ia vía reservaba para la circulación o servicio ce ceter- 
mmaoos usuanos. afectando a la circulación. 10.000

■9 •c - Estacionar en un caml o pane ce la vía reservada para la circulación o servicio de 
terminados usuanos. afectando a la circulación. 15.000

39 •c 03 Parar en un caml o oane ce ia vía reservaca oara ia circulación o servicio de deter
minados usuanos. sin afectar a la circulación. 3.000

39 ■c -- Estacionar en un cami o oane ce la vía reservada cara la circulación o serviao de 
determinados usuanos. sin afectar a la circulación. 5.000

39 ■2 01 G Parar en una intetseccion o en sus proximidades, en via interuroana. J. P. i .

39 '•o 02 G Estacionar en una intersección o en sus proximidades, en vía interurbana. J.P.T.

39 ID 03 G Parar en una intersección o en sus proximidades en via uroana. 5.000

39 10 04 G Estaaonar en una intersección o en sus proximidades, an vía uroana. 10.000

39 . >e ¡ 01 G Parar sobre los railes de tranvías. 10.000

39 lE ; 02 G"' Parar cerca de los railes de tranvías, pudienaaentorpecer su circulación. 10.000

39 1E 03 G Estaaonar sobre los railes de tranvías. 17.000

39 1E | 04 G Estaaonar cerca de los railes de tranvías, pudiendo entorpecer su arculaaón. 17.000

39 1F 0, G Parar en lugar donde se impide la visibilidad de la señalizaaóri a otros usuanos. 8.000

39 1F 02 G Parar en lugar donde se obliga a otros usuanos a hacer maniobras. .8^)00

39 1F 03 ! G Estaaonar en lugar donde se impide la visibilidad de la serializaaón a otros usuanos. 10.000

39 1F 04 G Estaaonar en lugar aonae se coliga a otros usuarios a hacer maniobras. 10.000

39 1G i ¡ < Parar en autovia. no siendo zona habilitada ai efecto. J.P.T.

39 ,= ¡ 02 1 G Parar en autopista, no siendo zona naoiiitaoa al erecto. J.P.T.

39 ,G | 03 1.G Estaaonar en autovía, no siendo zona naoiiitaca al efecto. J.P.T.

39 ,G I 04 ¡ G ; Estacionar en autopista, no siendo zona habilitada al efeao. J.P.T.

39 2
i 01 L j Estaaonar en doble fila. 3.000

ARTICULO 40
40 1 101 1 L ¡ Conducir un venicuio sin extremar ia prudencia o sin reducir la veiocicao cor aeoa- 

l jo de la maxima permitida ai aproximarse a un paso a nivel. 3. CCC

40 i 02 L ¡ Conducir un venicuio sin extremar la prudencia o sin reducir la veioaaao por aeoa- 
1 jo de la maxima permitida ai aproximarse a un ouente levadizo.

.¿;doc

40 1 2 i 01 1 i No detenerse nasta tener ei paso libre, al llegar a un paso a nivel cerrado o con la 
| barrera o semibarrera en movimiento. 5.000

.40 ¡ 2 ¡02 i L i No detenerse hasta tener el oaso libre, ai llegar a un puente levadizo cerrado o con 
I la barrera o semibarrera en movimiento. 5.000

40 i 2 i 03 1L | No detenerse uno detras de otro en el caml correspondiente nasta tener ei paso li- 
1 bre. al llegar a un paso a ravei cerrado o con la barrera o semibarrera en movimientc

40 1 2 04 1 L 1 No detenerse uno detras oe otro en el caml correspondiente hasta tener ei paso ubre, a 
I llegar a un puente levadizo cerrado o con la carrera o semibarrera en movimiento 3.000

40 3 01 L 1 Cruzar una via férrea con demora no justificada. 3.000

40 3 02 L i Cruzar una via férrpa sin nacerse cerciorado de que no existe nesgo de quedar i 
1 movilizado dentro del paso. 5 ..000

40 4 01 L | No estar debidamente señalizado por el titular de ia vía un paso a nivel. 10.000

40 4 02 L | No estar debidamente señalizado por ei titular de la vía un puente levadizo.
10.000



B.O.P. Núm. 155 Martes, 9 de julio de 1991 15

ARTICULO 41
AHT. APAR. OPC. INFH. HECHO DENUNCIADO SANCION 

(MULTA)
41 01 *- No adoptar ai conductor de un vehículo detenido en un paso a nivel por fuerza ma- 

yor, las medidas adecuadas para el rápido desalojo de sus ocupantes. IG.CCO
41 02 *- No adoptar ef conductor de un vehículo deten 

yor. las medidas adecuadas para dejar el paso
do en un paso a nivel por fuerza ma- 
expedito en el menor tiempo posible 10.eco

41 03 No adoptar el conductor de un vehículo cuando se produzca la caída de la carga dentro de ur 
paso a nivel, las medidas adecuadas oara dejar el paso exoecito en el menor tiemoo cosible. 10.000

41 04 L No adoptar el conductor. inmediatamente, todas las medidas a su alcance para adverar a to
dos los usuanos de la existencia del vehículo detenido o de su carga caída en un paso a ñrve 10.000

ARTICULO 42
42 0, 5 C.rcular entre la puesta y la saiida del sol sin ilevar encendido ei aiumcraco regiamemano. 1C.CCÚ
42 22 G Circular en túnel o en tramo ae vía afeoaao-por la serial de túnel sin ¡levar encendido e 

alumorado reglamentado. 10.eco
42 03 G Circular sin alumorado en situación de falta o disminución de visibilidad. 10.000
42 04 G No sustituir el alumorado de carretera por el de cruce, produaenoo desiumoramiento a los 

que circulan en sentido contrano.
42 1 [ 05 U Restablecer el alumorado de carretera antes ae reoasar la posición aei conductor aei vehícu

lo con el aue se cruza. ■|C.L'C0
42 1 | 06 G No sustituir ei aiumoraao de carretera cor ei ae cruce arculanao aetras ae otro ve

hículo a menos ce 150 mis., produciendo aesiumoramiento oor el esoeio retrovisor. 10.000

42 07 G Circular con alumorado ae cruce deslumorante. 10.000
42 2A 01 L C.rcular durante el aia con una motocicleta sin llevar encenoido el aiumoraao regla

mentario. 3.000
42 28 01 *- Circular durante ei dia por un caml reversioie sin llevar encenaido el aiumoraao regla

mentado. 3.000
42 ; 2B 02 L Circular durante el dia por caml reservado o excaoaonaimente acierto, en sentido con

trano al normalmente utilizado, sin llevar encendido el aiumoraoo reglamentado. 3.000

ARTICULO 43
43 04 L No utilizar el aiumoraao reglamentado en conaiaones meteorológicas o amoientaies que 

disminuyan sensiolemente la visibilidad. 3.000

• ARTICULO 44
01 L No advertir el conductor ce un vehículo, a otros usuanos ce la vía. de las manobras a efectuar, unlizanoo 

la senaázaoón luminosa o. en su defecto, el brazo según lo determinado regtamenenanente. 3.000

3 01 L Hacer uso inmotivado o exagerado de las seriales acústicas. 3.000

44 4 01 8 Utilizar dispositivo de seriales especiales en caso antirreqlamentano. 3.000

44 02 L Utilizar dispositivo de seriales especiales en condiciones antirreglamentanas. 3.000
44 4 03 L No seriaiar su presencia una máquina de coras públicas, con una luz intermitente o 

giratona de color amanllo—auto en los casos y condiciones reglamentados. 3.000
44 04 L No seriaiar su presencia un camión traoajanao en una via pública, con una luz inter

mitente o giratona de color amanllo-auto en ¡os casos y condiciones reglamentados 3.000
44 4 OS L No seriaiar su presencia un vemcuio específicamente cestmaco a remolcar acccentaoos o avenados, 

con luz intermitente o piratona ce ccior amanilo-iuro en ios cases y conoiccnes reglamentados. 3.000

44 4 : 06 ¡ L | Montar o utilizar aisoositivo ce seriales esceciaies sin autonzación. 3. "00

ARTICULO 45
45 0, L Llevar abiertas las quenas cei veniculo. O '-r-t?

45 02 L Abnr las puertas antes de la completa inmovilización del vehículo. 3.000
45 03 1 L Abnr las puenas o anearse aei venicuio sm nacerse cercioraoo previamente ce aue

3.000

ARTICULO 46

46 0, No parar ei motor aei venicuto encontrándose detenido en ei interior ae un tunei. 4

43 02 1 No parar ei motor del venicuio encontranaose aetemdo en un lugar cerraao. 5. SCO

46 03 L No parar el motor ael veniculo durante la carga ae combustible. 5.000

ARTICULO 47
47 1 01 No utilizar ei conductor o los ocupantes aei vehículo ei cinturón ae segundad en ios 

casos y conaiaones determinadas regiamentanamente. 3.000

- 02 G No llevar instalado en el venicuio el cinturón de segundad. 10.000

47 03 No utilizar el casco de protección en ios casos y condiciones aetermmaaos regia- 
mentanamente. circulando en motocicleta. 3.000

47 04 L No utilizar el casco de oroteccion en ios casos y conaiaones aetermmaaos regia- 
mentanamente. circulando en aclomotor. 3.000

ARTICULO 49
49 1 01 L Transitar por el arcén existiendo zona peatonal. 2.000

49 1 02 L Transitar a pie por la calzada existiendo arcén. 2.000

49 1 03 L Transitar por la calzada existiendo zona peatonal. 2.000

49 2 01 L No transitar por la izquierda de la calzada en una carretera que no dispone de 
espacio reservado para peatones. J.P.T.

49 3 01 L Transitar a pie por una autopista. J.P.T.

ARTICULO 50

50 l 01 L Transitar por las vias objeto de la ley animales de tiro, carga o silla existiendo 
itinerario practicable por vía pecuaria. 3.000

50 1 02 L Transitar por las vias objeto de la ley animales de tiro, carga o silla sin ir custo
diados por alguna persona. 3. cae

50 1 03 L Transitar por las vias objeto de la ley animales de tiro, carga o silla existiendo 
otra via alternativa con menor intensidad de circulación de vehículos. 3.oca

50 1 04 1. Transitar por las vias objeto de la ley cabezas de ganado aisladas, en manada o 
rebaño existiendo itinerario practicable por vía pecuaria. 3.000

50 1 i 05 | L 1 Transitar por las vías oojeto ae ia lev canezas de ganaao aisladas, en manaaa o re- 
1 bario sin ir custodiadas por alguna cersona. 3.000

so . ; 06 | L 1 Transitar por las vías objeto de ia ley caoezas de ganaao aislaaas. en manaaa o reoario 
existiendo otra vía alternativa con menor intensidad de circulaaon ae vehículos. 3.000

50 ¡ , 01 I L Transitar animales por autopistas o autovías. J.P.T.

__ ._________ ARTICULO 51

JLi
' i 01 G Estar imoiícaao en un accaente ce trafico y no auxiliar o solicitar al auxilio a las 

victimas.
40.000

1 1 02 G • Presenaar un accidente de trafico y no auxiliar o solicitar el auxilio a las victimas. 20.000

"~5Í

03 G Tener conoamiento ae un acaaente ae irafico y no auxiliar o solicitar el auxilio a las 
victimas.

20.000

1 1 - 04 Estar implicado en un acocante ca irafico y no prestar su cniatxxaoon oara evitar mayores peugros o ca
nos o para restaplecer. en la medida ce lo posole. la segundad de la orcuiaoon.

15.000

1 05 Presenaar un accaente de trafico y no prestar su cciaDoraoon para evitar mayores peugros o canos o 
jara restablecer, en la mecida de lo posóte. la segundad de la orculaoón.

10.000
51 1 06 Tener conoanwnto de un acódente ce trafico y no prestar su coiaóoraoón para evitar mayores poegros 10.000

ART. APAft INFR HECHO DENUNCIADO

Estar implicado en un acódente de tráfico y no prestar su colaboraaón para escla
recer los hechos.

SANCICN

10.0C0
51. 1 08 G Presenaar un-, acódente de trafico y no prestar su colatxjraoón para ostiarecer 

los hechos. 10.CCC
51 1 09 G Tener conoamiento de un acadente de tráfico y no prestar su colaboraaón para 

esclarecer los hechos. 10.0CG
51 2 01 L Obstaculizar la calzada con un vehículo, por causa de acadente o avería, y no se

ñalizar convenientemente ef mismo. 5.GC0
51
i2

02 L Obstaculizar la calzada con la carga de un vehículo, por causa de acadente o 
avería, y no señalizarla convenientemente. 5.GCC

51 I 2 03 l-L Obstaculizar la calzada con un veniculo. por causa de accidente o avena " no 
adoptar el conductor las meaiaas necesanas oara retirado en el menor tiempo cosíale. 5.CCC

51 I 2 04 1 L Obstaculizar la caizaaa con la carga ae un veniculo. por causa ae un acadente o avena y no 
aaoptar el conductor las mecidas necesanas para retirada en el menor tiemoo cosióle. 5.C2C

______ ARTICULO 53
53 I ’ I 0, 1L | No obedecer una serial de obligaaon.

3,3CC

S3 1 | 02 ! L | No obedecer una serial de cromcicón.

53 1 | 03 1 No adaptar el comportamiento ai mensaje ae una serial reglamentada. 3. CCO

ARTICULO 55
55 3 01 1 L Utilizar seriales en las vías ooieto ae ia lev, que incumplan las esoecificaciones re

glamentan as. 3.300
55 3 ■ 02 L Utilizar marcas viales en las vías oojeto ae la ley, que incumplan las esceciiicacio- 

nes reglamentadas. 3.300

ARTICULO 58
58 01 ’ L No ooedecer la orden de retirada o sustituaon de seriales antirreglamentanas. 10.eco

58 1 ' 02 1 L No ooedecer la orden de retirada o susntuaón de señales que nan perdido su coieto. ir- "rr-

58 03 L. No obedecer la orden de retirada o sustituaón de seriales detenoradas. 10.000

58 2 01 L Instalar seriaiizaaón en una vía sin permiso y sin causa justificada. 10.000
58 2 02 L Rearar seriaiizaaón de una vía sin permiso y sin causa justificada. 1C.GCC

58 2 .03 L Trasladar seriaiizaaón de una via sin permiso y sin causa justificada. 10.000

58 2 C4 L Ocultar seriaiizaaón de una vía sin permiso y sin causa justificada. 1C.CCC

58 2 05 L Modificar seriaiizaaón de una vía sin permiso y sin causa justificada. ic.eco

58 3 01 L Modificar el contenido de las seriales. 10.000

53 3 02 L Colocar soore las seriales, placas, carteles, marcas u otros oojetos que puedan in
ducir a confusión. 1C.CCC

58 3 03 L Colocar soore las seriales, placas, carteles, marcas u otros oojetos aue pueaan re- 
duar su visibiiidad o su encama. 1C.0CC

53 3 04 L Colocar soore las seriaies-piacas. carteles, marcas u otros oojetos que pueaan des- 
lumorar a los usuanos de la via. 10.000

53 3 05 Colocar soore las seriales,placas, carteles, marcas u otros oojetos que pueaan dis
traer la atenaón de los usuanos de la via. 10.GC0

53 3 06 Colocar en las mmeaiaaones de las seriales,placas, caneies. marcas u otros ooje- 
tos que puedan inducir a confusión. 10.000

58 3 07 L Colocar en las mmeaiaaones de las seriales.placas, carteles, marcas u otros ooje- 
tos que oueaan reducir su visibilidad o su eficacia. 1C.CCC

53 | 3 Colocar en las mmeaiaaones ae las seriales, placas, carteles, marcas u otros ocíe
los aue ouedan desiumorar a los usuanos de la vía. 10.000

53 j 3 ! 09 i Colocar en las mmeoiaaones ae ras seriales.placas. carteles, marcas u otros ocíe
los aue cueaan distraer la atención ae los usuanos ae la vía. 10.eco

ARTICULO 59
59 3 i 0. | 5 Conauar sin llevar ei corresoonaiente permiso de conaucaon. por no poseerlo, te

niéndolo concedido. J.P.T
59 3

l
G Conauar un aclomotor sm llevar la correspondiente Hcenaa. por no poseena. tenién

dola concedida. J.P.T.

59 3
03 I Conduar sin llevar el correspondiente permiso de conduccón. poseyéndolo. J.P.T.

59 3 1 04 i L Conduar un aclomotor sin llevar la correspondiente ucencia, poseyéndola. J.P.T.

59 3 -i 05 G Circular con un veniculo matnculaao sin llevar el permiso ae arculaaon. porno po
seerte. teniéndolo concedido. J.P.T.

59 3 06 G Circular con un vehículo matnculado sm llevar la tarjeta de inspecaon técnica, por 
no poseerla, teniéndola concedida. J.PÍT.

59 3 07 L Circular con un vehículo matnculado sin llevar permiso de circulación, poseyéndolo. J.P.T.
59 3 OS L Circular con un vehicülo matnculado sin llevar la tarjeta de inspecaón técnica, po

seyéndola. J.P.T.

59 3 09 L Circular con un ddomotor sirrllevar ei certificado de características, poseyéndolo. J.P.T.

ARTICULO 60

60 01 Conduar un tunsmo careciendo del permiso de conducaón. J.P.T.

50 02 = Conduar una motoacleta careaendo dei oermiso de conducaón. J.P.T.

60 03 G Conduar un camión careciendo del permiso de conducaón. J.P.T.

60 04 G Conduar un autooús careaendo del permiso de conducción. J.P.T,

60 05 G Conduar un aclomotor careaendo de la licenaa de conducaón. J.P.T.

60 06 6 Conduar con permiso de conducción cuyo plazo de validez ha venado. J.P.T.

60 2 0, G Ejercer la actividad de escuela ae conauctores sm la previa autonzacion administra-
J.P.T.

50 ¡ 2 1 02 G 1 Ejercer la actividad de centro de reconoamiento de conductores sin la orevia autori
zación administrativa. J.P.T.

60 ; 2 i 03 1 = [ Circular ejerciendo la enseñanza no profesional de la conaucaon sin estar aeoiaa- 
mente autorizado.

ARTICULO 61
51 í 0, G Circular con un veniculo a motor careaendo ael permiso ae circulación. J.P.T.

61 02 G Circular con un veniculo a motor careaenao ae la tarjeta de mspecaon técnica. jp y
03 G Circular con un vehículo a motor que incumple las conaiaones técnicas que garan

tizan la segundad vial. J.P.T.

51 1 04 G Circular con un aclomotor careaendo de certificado de características. J.P.T.

61 1 .05 Circular con un vehículo que no lleva protegidos los órganos motores. J.P.T.

61" 1 06 L Circular con un vehículo que no lleva dispositivo de marcha atrás. J.P.T.
ei 1 07 L Circular con un turismo cuyos neumáticos ro conservan ei dibujo en la totalidad de • 

la banda de rodadura. J.P.T.
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61 1 08 L Circular con un turismo en cuyos neumáticos se acrecían deformaaones o corles. J.P.T.

61 1 09 t- Circular con una motocicleta cuyos neumáticos no conservan el dibujo en la totali
dad de la banda de rodadura. J.P.T.

61 1 10 L Circular con una motocicleta en cuyos neumáticos se acrecían deformaciones o
J.P.T.

61 1 H L Circular con un camión cuyos neumáticos no conservan el dibujo en la totalidad de 
a banda de rodadura. J.P.T.

61 1 12 L Circular con un camión en cuyos neumáticos se acrecían deformaaones o cortes. J. P. i .

1 61 1 13 L Circular con un autoous cuyos neumáticos no conservan el dibujo en la totalidad ce 
la banda de rodadura. J.P.T.

51 1 14 - I Circular con un autooüs en cuyos neumáticos se acrecían deformaciones o cortes. J.P.".

611 1 15 L Circular con un aclomotor cuyos neumáticos no conservan ei dibujo en ia totalidad 
de la banda de rodadura. J.P.T.

1 16 L Circular con un aclomotor en cuyos neumáticos se acrecían deformaaones o cortes.

61 | L Circular con un venícuo que no dispone ce guardabarros o dispositivos aue eviten 
salpicaduras. J.F.T.

6. | 1 18 L Circular con un tunsmo oue carece dei regiamentano numero ce esceios retroviso
res eficaces. J... .

6. | 1 ,3 L Circular con una motoacteta que carece cei regiamentano numero ce esoejos retro
visores eticaces. J.P.T.

6. | 1 L Circular con un camión que carece oei regiamentano numero oe esoejos retroviso
res eficaces. J.P.T.

5’ 1 1 L Circular con un autoous que carece cei regiamentano numero oe esoeios retroviso
res eficaces.

' ! 22 L Circular con un aclomotor que carece cei regiamentano numero de esoejos retrovi
sores eficaces.

J.P.T.

6, 1 23 L Carecer el vehículo de iimpiaoaraonsas eficaz. J.P.T.

61 1 24 L Carecer el vehículo de lavaoaraonsas eficaz, estando dotado de paraonsas. J.P.T.

61 1 •25 ■L Llevar el vehículo los costales en condiaones antirreglamentanas. J.P.T.

61 26 l Carecer el vehículo de indicadores de vetocdad correctos, siendo capaz de sobre
pasar en llano los 40 kilómetros por hora.

J.P.T.

61 1 27 L Carecer el vehículo del reglamemano dispositivo annrrobo. J.P.T.

81 1 28 L Estar construido eí vehículo a motor de tal manera que el campo de visión del con
ductor es insuficiente para conducir con seguridad. J.P.T,

61 1 29 L Llevar objetos con ansias que supongan un peligro para los ocupantes o demás 
usuarios de la vía. J.P.T.

61 1 30 L Carecer de dispositivo que evite el empotramiento de otros vehículos en caso de 
alcance. J.P.T.

61 1 31 L No llevar en condiaones regiamentanas la placa de vehículo largo, tratándose de 
vehículo a motor de mas de 12 metros. J.P.T.

61 1 32 G Circular con un vehículo cuya anchura, inauida la carga, excede de los limites re- 
glamentanos.

J.P.T.

61 1 33 G Circular con un vehículo cuya altura, mauida ia carga, excede de ios limites re
glamentados. J.P.T.

61 1 34 G Circular con un vehículo cuya longitud, incluida la carga, exceoe en mas de un 10% 
de los limites reglamentados. J.P.T.

61 1 35 L Circular con un vehículo cuya longitud, inauica la carga, excede de ios límites re
glamentarios sm sobrepasar el 10%.

J.P.T.

61 1 36 L Circular con un vehículo que carece de aparato capaz de producir señales acústicas J.P.T.

61 • 37 L Circular con un vehículo con aparato de señales acústicas no conectas. J.P.T.

61 1 38 L Carecer el vehículo de repuestos o accesonos reglamentados. J.P.T.

61 39 L Circular con un camión sin ir resguardado de la lluvia el asiento oei conductor. J.P.T.

61 40 L Circular con un camión llevando un asiento entre ei conductor y ei costado corres
pondiente al mismo. J.P.T.

61 3 0, Efectuar en el venicuio una reforma importante sin autonzaaon o sin nacer pasado 
la correspondiente inspección técnica. J.P.T.

61 . 3 L No presentar un tunsmo a inspección técnica en el plazo decido. J.P.T.

61 3 03 L No presentar una motocicleta a inspección técnica en el plazo deoico. J.P.T.

61 3 04 L No presentar un camión a mspecaón técnica en el plazo debido. J.P.T.

61 3 05 " L No presentar un autoous a mspecaón técnica en el plazo decido. J.P.T.

61 3 06 L . No presentar un remolque a mspecaón técnica en el plazo decido. J.P.T.

61 3 07 L No presentar un semirremolque a mspecaón técnica en el plazo decido. J.P.T.

61 3 08 L No presentar un vehículo especal a inspección técnica en el plazo debido. J.P.T.
61 4 01 L Entregar el permiso ‘de circulación, a la persona a quien se transfiere el vehículo, 

sin haber efectuado en ebcrtado permiso la anotación correspondiente. J.P.T.
61 4 02 L No haber efectuado" la notificación de transferenaa de un vehículo, dentro del plazo 

fijado, a la Dirección General de Trafico. J.P.T.
61 4 03 L No presentar el adquirente de un vehículo, dentro del plazo reglamentano. la so

licitud de renovación del permiso de drculaaón. J.P.T.

61 4 04 L Circular con un vehículo transiendo sm hacer soiiatado. dentro del plazo reglamen
tano. la expediaón de un nuevo permiso de drculaaón. J.P.T.

;61 4 05 G Circular con un vehículo dado de baja. J.P.T.

61 4 06 G Circular con un vehículo retirado temporalmente de la arculadón. J.P.T.

ARTICULO 52

62 I ' I 01 1 G Circular un tunsmo sin las correctas placas de matricula. J.P.T.

62 I 1 I 02 1 G Circular una motoacleta sin las correctas placas de matricula. J.P.T.

62 1 | 03 1 G Circular un remoloue sm las correctas Placas oe matricula. J.P.T.

62 | 04 : G Circular un semtrremoicue sm las correctas ciacas de matricula. J.P.T.

62 1 ’ I 05 i = i Circular un camión sm las correctas oiacas ce matricula. J.P.T.

62 1 1 | 06 1 5 | Circular un autoous sm las correctas otacas ce matricula. J.P.T.

62 I 1 07 1 L 1 Circular con las placas oe matricula cctocaoas oe forma antiregiamentana J.P.T.

62
r

08 i L I Circular con las placas de matricula ce forma que no son perfectamente visibles o 
I legibles J.P.T.

62 1 09 L 1 Añadir a las planas de matricula signos distintos de los regiamentanos. J.P.T.

-62 1 10 L | Colocar en el vehículo placa o distintivo no autorizado J.P.T.

62 1 11 L j Circular con placas de.matricula que no se ajustan a condiaones regiamentanas. J.P.T.

62 1 12 l 1 Circular con placas de matrícula turística habiendo finalizado el periodo de valida.
1 del permiso que las ampara.

ART. APAR. OPC. INFR. HECHO DENUNCIADO
SANCION
(MULTA)

62 1 13 L Circular con un vehículo adquindo por persona sin derecho a utilizar la matrícula tu
rística. con placas propias de esta. _____

J.P.T.

62 2 01 L Circular un vehículo entregado a un particular con permiso o placas de prueba. J.P.T.

62 2 02 L Circular un vehículo entregado a un particular con permiso o placas de transoorte. _ J.P.T.

ARTICULO 72
72 01 G No identificar ai conductor responsable de la infracaón el titular del vehículo debi

damente requendo para ello. 40.000

- Las sanciones recogidas en la presente relación son de carácter 
orientativo y tienen por finalidad salvaguardar la unidad de criterio en la 
aplicación de la Ley, dejando a salvo cualquier graduación específica 
que se pueda realizar en atención a la gravedad y trascendencia del 
hecho, antecedente del infractor y peligro potencial creado, de confor
midad con el artículo 69 de la propia Ley.

— En el caso de infracciones graves y muy graves podrá propo
nerse, previa autorización del Sr. Alcalde o Concejal Delegado de Trá
fico, a la Jefatura Provincial de Tráfico la suspensión del permiso o 
licencia de conducir hasta tres meses.

- Las denuncias se cursarán a la Jefatura Provincial de Tráfico en 
todas aquellas infracciones en que éste organismo sea el competente 
para sancionar.

— Cuando la infracción pueda calificarse de muy grave por concu
rrir alguna de las circunstancias previstas en el artículo 65.4 de la Ley, en 
principio la multa a imponer será el duplo de la consignada en la pre
sente relación, sin sobrepasar en ningún caso el límite de 100.000 ptas.

Aprobación definitiva. El anterior Cuadro de Sanciones Anexo a la 
Ordenanza de Tráfico fue aprobado definitivamente por el Ayunta
miento Pleno en sesión del 20 de marzo de 1991—El Secretario, (Ilegi
ble).
3245 Núm. 3909 - 88.344 ptas.

VILLAQUILAMBRE

En virtud de Decreto de la Alcaldía de fecha 17 de junio de 1991, se 
hace público que se ha acordado lo siguiente:

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.3 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril y el artículo 43.4) a) y b), del Real Decreto 
2568/1986 de 28 de noviembre; con las formalidades establecidas en el 
artículo 44 del mismo Decreto y en las condiciones que se señalan en 
los artículos 114 al 118, 120 y 121 de esta última disposición, vengo a 
disponer la creación de la figura de los concejales delegados para la 
dirección interna y gestión de determinados servicios.

Esta Delegación se realizará sin que incluya la facultad de resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terceros, por lo cual el 
Concejal Delegado no podrá adoptar decisiones que supongan disposi
ción de gastos, ni adopción de sanciones, ni contratación de obras, servi
cios o suministros, ni otorgamientos de licencias o autorizaciones, salvo 
las excepciones que en cada uso se plantean.

Si podrá no obstante, utilizar en la prestación de los servicios los 
materiales o herramientas previamente adquiridos mediante la aproba
ción del correspondiente gasto por el órgano competente.

Los Concejales Delegados, con expresión del servicio respecto al 
cual se responsabilizarán de la gestión interna, dirección, dictámen e 
impulsión, son los siguientes:

1 — Viviendas, obras y Urbanismo: D. José Luis Vales González.
2 — Abastecimiento, Saneamiento y Alumbrado Público: D. Primi

tivo Castro Valle.
3 — Basuras, Limpieza y Medio Ambiente: D. Luis Caro Dobón.
4 — Sanidad, Consumo Acción Social y Asistencia Social: D. Juan 

Carlos Cortina Pascual.
5 — Cementerios: D. Luis Caro Dobón.
6 — Coordinación con Entidades Locales Menores: D. José Luis 

Vales González.
7 — Protección Civil: D. Primitivo Castro Valle.
8.— Compras para gastos corrientes de mantenimiento; conserva

ción y mejora de Obras y servicios Municipales: D. José Luis Vales 
González y D. Primitivo Castro Valle, de forma indistinta.

Esta Delegación supone la facultad de hacer propuestas vincu
lantes de gastos para finalidades reseñadas siempre que no excedan de 
dos millones de pesetas.

Villaquilambre a 18 de junio de 1991 — El Alcalde, (Ilegible)
5379 Núm. 3924 - 1.053 ptas.

IMPRENTA PROVINCIAL
LEON - 1991


